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Doctor 
CARLOS ALFONSO GUECHÁ MEDINA 
M.P. Tribunal Administrativo del Cesar 
E----S----D. 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE CARÁCTER LABORAL 
DEMANDANTE:   ALFREDO NEL ROMO GUZMÁN  
DEMANDADO:     MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI  
RADICADO:          20-001-23-33-000-2021-00341-00 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
JHONATHAN KELMER RAMIREZ LOPEZ, mayor de edad, vecino de Valledupar, identificado 
con la cedula de ciudadanía Nº. 18.958.823 expedida en Agustín Codazzi, abogado en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional Nº. 220375 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
calidad de apoderado judicial del MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI, comedidamente llego a 
usted, encontrándome dentro del término legal para ello, a fin de contestar la presente demanda en 
los siguientes términos: 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS 
 
Respecto del primero: Es cierto que el Municipio de Agustín Codazzi y ALFREDO NEL 
ROMO, suscribieron varios contratos de prestación de servicios en virtud de los cuales este en 
calidad de contratista independiente prestó servicios al ente territorial.  
 
Respecto del segundo: Es cierto que el objeto de los contratos de prestación de servicios 
profesionales lo constituyó “ADMINISTRADOR DEL MERCADO PUBLICO”, actividad que 
ejecutó de manera coordinada según directrices dada por el contratante. Pero no en estricto 
cumplimiento de un horario como lo refiere el demandante.  
 
Respecto del tercero:  No es cierto. Precísese que con ocasión de los contratos de prestación de 
servicios celebrados entre las partes se estipuló a favor del contratista el reconocimiento y pago de 
honorarios profesionales que fueron cancelados en los términos y condiciones pactados, esto es, 
previa presentación de informe, certificación de cumplimiento de actividades, entre otros.    
 
Respecto del cuarto: No es cierto. La naturaleza de los contratos de prestación de servicios 
nunca se vio afectada en su esencia tampoco derivó en una relación laboral como lo expone el 
demandante. Las actividades contratadas y ejecutadas por el contratista fueron ejecutadas de manera 
independiente atendiendo por razones lógicas la coordinación que debía existir con el giro normal 
de las que competen al ente territorial quien siempre respetó la autonomía del demandante.  
 
Respecto del quinto: No es cierto. Desde que el actor decidió presentar propuesta para aspirar a 
ejecutar el contrato de prestación de servicios ofertado por el ente territorial tenía claro el tiempo 
durante el cual se mantendría vigente la relación contractual. Al punto que al finalizar aquella las 
partes de manera libre, consciente y voluntaria procedían a suscribir acta de terminación del 
contrato, así como, acta de liquidación en la que relacionaban el respectivo estado de cuentas con 
base en el que se declaraban a paz y salvo de las contraprestaciones pactadas.   
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Respecto del sexto: Es cierto. A través de la decisión en comento mi poderdante resolvió negar 
lo pretendido por el demandante en la medida que entre las partes lo que existieron fueron sendos 
contratos de prestación de servicios que en modo alguno dan lugar al reconocimiento y pago de 
prestaciones sociales conforme lo dispone el Art. 32 de la Ley 80 de 1993.  
 
Respecto del séptimo y octavo: Son ciertos.  
 

RESPECTO DE LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a que se declaren todas y cada una de las pretensiones de la demanda, por carecer de 
sustento factico, jurídico y probatorio que permita contemplar su procedencia. 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA CONTESTACIÓN 
 

La Constitución Política de 1991, contempló en el Capítulo II, de la función pública, lo siguiente:   
 

“Artículo 122.- No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento y para proveer los de 
carácter remunerado se requiere que estén contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el 
presupuesto correspondiente.  (Inc. 1º)...  ” 

 
Por su parte, el artículo 125 ibidem, dispone:  
 

“Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera.  Se exceptúan los de elección popular, los de libre 
nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley”. 

 
De acuerdo con las citadas normas, el régimen jurídico tiene previstas tres clases de vinculaciones 
con entidades del Estado: a) De los empleados públicos (relación legal y reglamentaria); b) De los 
trabajadores oficiales (relación contractual laboral) y, c) De los contratistas de prestación de 
servicios (relación contractual estatal).  Si en el caso de los contratos de prestación de servicios se 
llegan a desdibujar sus elementos esenciales, corresponderá decidir, a la justicia ordinaria, cuando la 
relación se asimile a la de un trabajador oficial o, a la jurisdicción contencioso administrativa, 
cuando el contratista desarrolle el objeto del contrato ejerciendo las mismas funciones que 
corresponden a un cargo de empleado público. 
 
La contratación por prestación de servicios con el Estado ha sido desarrollada por nuestra 
legislación a través del Decreto Ley 222 de 1983, la Ley 80 de 1993 y por la Ley 190 de 1995. La 
Ley 80 en su artículo 32, dispone:  
 

“3. Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimientos especializados. 
 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por 
el término estrictamente indispensable”.   

 
En sentencia C -154 de 19971 la Corte Constitucional, al estudiar la demanda de 
inconstitucionalidad contra apartes de la norma transcrita, estableció las características del contrato 
de prestación de servicios y sus diferencias con el contrato de trabajo, concluyendo que: 
 

 
1 Corte Constitucional. Sentencia del 19 de marzo de 1997. M.P. Hernando Herrera Vergara. 
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“(…) el elemento de subordinación o dependencia es el que determina la diferencia del 
contrato laboral frente al de prestación de servicios, ya que en el plano legal debe 
entenderse que quien celebra un contrato de esta naturaleza, como el previsto en la norma 
acusada, no puede tener frente a la administración sino la calidad de contratista 
independiente sin derecho a prestaciones sociales; a contrario sensu, en caso de que se acredite la 
existencia de un trabajo subordinado o dependiente consistente en la actitud por parte de la administración 
contratante de impartir órdenes a quien presta el servicio con respecto a la ejecución de la labor contratada, así 
como la fijación de horario de trabajo para la prestación del servicio, se tipifica el contrato de trabajo con 
derecho al pago de prestaciones sociales, así se le haya dado la denominación de un contrato de prestación de 
servicios independiente” (El resaltado es de la Sala). 
 
Adicionalmente, el artículo 2º del Decreto 2400 de 1968, modificado por el Decreto 3074 del 
mismo año, norma que se encuentra vigente, dispuso: 
 

“Se entiende por empleo el conjunto de funciones señaladas por la Constitución, la ley, el reglamento o asignadas por 
autoridad competente que deben ser atendidas por una persona natural.  
 
Empleado o funcionario es la persona nombrada para ejercer un empleo y que ha tomado posesión del mismo.  
 
Los empleados civiles de la Rama Ejecutiva integran el servicio civil de la República.  
 
Quienes presten al Estado Servicios ocasionales como los peritos obligatorios, como los jurados de conciencia o de votación; 
temporales, como los técnicos y obreros contratados por el tiempo de ejecución de un trabajo o una obra son meros 
auxiliares de la Administración Pública y no se consideran comprendidos en el servicio civil, por no pertenecer a sus 
cuadros permanentes. 
 
Para el ejercicio de funciones de carácter permanente se crearán los empleos correspondientes, y en ningún caso, podrán 
celebrarse contratos de prestación de servicios para el desempeño de tales funciones”. 

 
La parte subrayada fue demandada ante la Corte Constitucional, que en sentencia C - 614 de 2009, 
señaló entre otros criterios, la permanencia como un elemento más que indica la existencia de una 
verdadera relación laboral. 
 
Si bien la legislación colombiana ha previsto la posibilidad de acudir a la contratación de prestación 
de servicios en los casos y para los fines señalados en el artículo 3 de la Ley 80 de 1993, de igual 
forma, se han establecido limitantes para evitar el abuso de esta figura jurídica. 
 
El artículo 7 del Decreto 1950 de 1973 prevé que “en ningún caso podrán celebrarse contratos de 
prestación de servicios para el desempeño de funciones públicas de carácter permanente, en cuyo caso se 
crearán los empleos correspondientes mediante el procedimiento que se señala en el presente 
Decreto (…) la función pública que implique el ejercicio de la autoridad administrativa no podrá ser objeto 
de contrato ni delegarse en el personal vinculado mediante esta modalidad.” (Resaltado fuera de texto). 
 
La Ley 909 de 2004, por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones, dispuso en materia de empleo 
público:  
 
“Art. 19 El Empleo Público.     
 

1.  El empleo público es el núcleo básico de la estructura de la función pública objeto de esta ley. Por empleo se entiende 
el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una persona y las competencias requeridas para 
llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado.  
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 2.   El diseño de cada empleo debe contener:  
 
 a)   La descripción del contenido funcional del empleo, de tal manera que permita identificar con claridad las 
responsabilidades exigibles a quien sea su titular;  
 
b)   El perfil de competencias que se requieren para ocupar el empleo, incluyendo los requisitos de estudio y 
experiencia, así como también las demás condiciones para el acceso al servicio. En todo caso, los elementos del perfil han 
de ser coherentes con las exigencias funcionales del contenido del empleo;  
 
c)  La duración del empleo siempre que se trate de empleos temporales” (…)”  

 
Para que una persona natural desempeñe un cargo en calidad de empleado público (relación legal y 
reglamentaria), es preciso que se realice su ingreso al servicio público en la forma establecida en la 
ley, esto es, requiere de la designación válida (nombramiento o elección, según el caso) seguida de 
la posesión, previo a ejercer las funciones propias de dicho empleo.  
 
Por otra parte, como ya se ha dicho para evitar el uso indebido del contrato de prestación de 
servicios, la Ley 790 de 2002, por medio de la cual se expiden disposiciones para adelantar el 
programa de renovación de la administración pública y se otorgan unas facultades extraordinarias al 
presidente de la República, prevé: 
   

“ARTÍCULO 17. PLANTAS DE PERSONAL. La estructura de planta de los Ministerios, los Departamentos 
Administrativos y los organismos o las entidades públicas del orden nacional tendrán los cargos necesarios para su 
funcionamiento. En ningún caso los Ministerios, los Departamentos Administrativos y los organismos o las entidades 
públicas podrán celebrar contratos de prestación de servicios para cumplir de forma permanente las funciones propias de 
los cargos existentes de conformidad con los decretos de planta respectivos.  
 
En el evento en que sea necesario celebrar contratos de prestación de servicios personales, el Ministro o el Director del 
Departamento Administrativo cabeza del sector respectivo, semestralmente presentará un informe al Congreso sobre el 
particular.  
 
PARÁGRAFO. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las entidades no podrán celebrar contratos de 
prestación de servicios con personas naturales, con la finalidad de reemplazar cargos que se supriman dentro del programa 
de renovación de la administración pública” (subrayado fuera de texto).  

 
Por su parte, la Ley 734 de 2002, por la cual se expide el Código Único Disciplinario, establece en 
el artículo 48, numeral 29 como falta gravísima: 
 
“29. Celebrar contrato de prestación de servicios cuyo objeto sea el cumplimiento de funciones públicas o 
administrativas que requieran dedicación de tiempo completo e impliquen subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales”.   
 
Como puede observarse, el ordenamiento jurídico ha previsto no sólo la prohibición de celebrar 
contratos de prestación de servicios para llevar a cabo funciones propias previstas en la ley o en los 
reglamentos para un empleo público, sino que también sanciona al servidor que realice dicha 
contratación por fuera de los fines contemplados en el estatuto de contratación estatal. 
 
2.3.1.2. De la solución de las controversias judiciales con ocasión de los contratos de 
prestación de servicios  
 
El principio de la primacía de la realidad sobre las formas establecidas por los sujetos de las 
relaciones laborales, previsto en el artículo 53 de nuestra Carta Política, tiene plena operancia en 
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aquellos eventos en que se hayan celebrado contratos de prestación de servicios para esconder una 
relación laboral; de tal manera que, configurada la relación dentro de un contrato de esa modalidad, 
el efecto del principio se concretará en la protección del derecho al trabajo y garantías laborales, sin 
reparar en la calificación o denominación del vínculo  desde el punto de vista formal, con el fin de 
hacer valer la relación de trabajo sobre las apariencias que hayan querido ocultarla. Y esta primacía 
puede imponerse tanto frente a particulares como al Estado.2 
 
Adicional a lo expuesto, el artículo 25 constitucional establece que el trabajo es un derecho 
fundamental que goza "...en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado". De ahí que se 
decida proteger a las personas que bajo el ropaje de un contrato de prestación de servicios cumplan 
funciones y desarrollen actividades en las mismas condiciones que los trabajadores vinculados al 
sector público o privado, para que reciban todas las garantías de carácter prestacional, 
independientemente de las formalidades adoptadas por las partes contratantes.  
 
En sentencia de fecha 18 de noviembre de 20033, la Sala Plena del Consejo de Estado abordó el 
tema de los contratos de prestación de servicios y en aquella oportunidad, negó las pretensiones de 
la demanda porque se acreditó en el plenario que en la ejecución de las órdenes suscritas por la 
parte actora se encontraba presente el elemento “coordinación”. No obstante, esta pauta 
jurisprudencial no resulta aplicable en los eventos en los cuales se acuda al elemento “subordinación”, 
aspecto trascendente que como se anotó, requiere ser acreditado plenamente en la tarea de 
descubrir la relación laboral, en virtud del principio de primacía de la realidad sobre las 
formalidades. 
 
Para efectos de demostrar la relación laboral entre las partes, se requiere que la parte demandante 
pruebe los elementos esenciales de la misma, esto es, que su actividad en la entidad haya sido 
personal y que por dicha labor haya recibido una remuneración o pago y, además, debe probar 
que en la relación con el empleador exista subordinación o dependencia, situación entendida como 
aquella facultad para exigir al servidor público el cumplimiento de órdenes en cualquier momento, 
en cuanto al modo, tiempo o cantidad de trabajo e imponerle reglamentos, la cual debe mantenerse 
por todo el tiempo de duración del vínculo.  
 
Además de las exigencias legales citadas, le corresponde a la parte demandante demostrar la 
permanencia, es decir, que la labor sea inherente a la entidad y la equidad o similitud, que es el 
parámetro de comparación con los demás empleados de planta, requisitos necesarios establecidos 
por la jurisprudencia4 para desentrañar de la apariencia del contrato de prestación de servicios una 
verdadera relación laboral.  
 
Adicional a lo anterior, y sin perjuicio de que pueda declararse la existencia de la relación laboral y 
puedan reconocerse derechos económicos laborales a quien fue vinculado bajo la modalidad de 
contrato de prestación de servicios que ocultó una verdadera relación laboral, por este sólo hecho 
de estar vinculado no se le puede otorgar la calidad de empleado público, dado que para ello es 
necesario que se den los presupuestos de nombramiento o elección y su correspondiente posesión 
como lo ha reiterado esta Corporación en diferentes fallos, entre los cuales cabe resaltar la 
sentencia del 28 de julio de 2005, Exp. 5212-03, C.P. Tarcisio Cáceres Toro, la cual efectuó un 
análisis de la forma de vinculación de los empleados públicos, precisando que: 
 

 
2 Ibidem. 
3 Consejo de Estado, Sala Plena, radicación IJ 0039-01, C.P. Nicolás Pájaro Peñaranda, Demandante: María Zulay Ramírez Orozco. 
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia de fecha 29 de septiembre de 2005, radicación Nro. 68001-23-15-000-
1998-01445-01, referencia Nro. 02990-05, actor: Mónica María Herrera Vega, demandado: Municipio de Floridablanca, C.P. Tarsicio Cáceres 
Toro. 
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“(…) para que una persona natural desempeñe un EMPLEO PÚBLICO, EN CALIDAD DE 
EMPLEADO PÚBLICO (RELACIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA) que se realice su ingreso al 
servicio público en la forma establecida en nuestro régimen, vale decir, requiere de la designación 
válida (nombramiento o elección, según el caso) seguida de la posesión, para poder entrar a 
ejercer las funciones del empleo. Con ello la persona nombrada y posesionada es quien se halla investida 
de las facultades y debe cumplir sus obligaciones y prestar el servicio correspondiente”. 
 
Así es dable concluir que no por el hecho de haber laborado para el Estado se 
adquiere la calidad de empleado público, dadas las condiciones especiales que se 
predican de dicha vinculación establecidas en la Constitución y la Ley. 
 

EXCEPCIONES 
 
Con el fin de enervar las pretensiones de los actores propongo las siguientes excepciones las cuales 
se fundamentan en los presupuestos facticos, jurídicos y probatorios que se indican respeto de cada 
una de ellas. 
 
 Legalidad del acto administrativo  

 

El acto administrativo censurado, esto es, la respuesta emitida por el municipio de Agustín Codazzi, 
adiada 2 de octubre de 2020, se corresponde con la realidad fáctica y jurídica inherente a la relación 
que existió entre el ente territorial y el señor ROMO GUZMÁN, cual se enmarcó en sendos 
contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión en los que se estipuló las condiciones en la 
que el contratista debía ejecutar las actividades a las que se obligó en los términos indicados en cada 
una de las propuestas que presentó previa suscripción de contrato.  
 
De manera que, no existió ni existe fundamento alguno para que mi representado hubiere accedido 
al reconocimiento y pago de los conceptos y valores solicitados por el actor máxime cuando en 
desarrollo de la relación contractual los honorarios profesionales pactados fueron oportunamente 
cancelados al contratista.  
 
Así pues, es innegable que la presunción de legalidad de la que se encuentra revestida la decisión 
citada ex antes se mantiene incólume sin que los reproches del censor, si es que los hay, resulten 
suficientes y trasciendan el plano subjetivo de su argumentación, misma que carece de sustento 
probatorio y desconoce el marco legal de los contratos por prestación de servicios con el estado ha 
sido desarrollada por nuestra legislación a través del Decreto Ley 222 de 1983, la Ley 80 de 1993 y 
por la Ley 190 de 1995. La Ley 80 en su artículo 32, dispone:  
 

“3. Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimientos especializados. 
 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por 
el término estrictamente indispensable”.   

 



 

MANZANA D CASA 5 CONJUNTO RESIDENCIAL ROSARIO REAL 
VALLEDUPAR - CESAR 

      
  
 

Precisamente en cumplimiento de la preceptiva legal ut supra el municipio de Agustín Codazzi, en 
los estudios previos solicitaba y en consecuencia expedía la respectiva certificación en la que la 
sectorial de talento humano indicaba que dentro de la planta de personal no existía una persona 
disponible para desarrollar las actividades que en virtud de los contratos de prestación de servicios 
fue ejecutada en su momento por el demandante.  

 
 Inexistencia de relación laboral entre el Municipio de Agustín Codazzi y 

Alfredo Nel Romo  
 
Para la prosperidad de las pretensiones dentro de las acciones encaminadas a la declaratoria de un 
contrato realidad con la administración, se hace necesario que se encuentren configurados los 
elementos de la relación laboral, principalmente lo que hace referencia a la subordinación del 
supuesto contratista con la entidad accionada.   
 
En línea de principio ninguna duda existe que el señor ALFREDO NEL ROMO GUZMÁN, prestó 
servicios personales al Municipio de Agustín Codazzi, con ocasión de los contratos de prestación de 
servicios que se relacionan a continuación:  
 

Contrato 
No.  

Fecha de inicio Duración  Observación 

001  12 de febrero de 2016  4 meses 18 días   
129 11 de agosto de 2016 4 meses 19 días   Acta de liquidación del 30/12/2016, en el 

que las partes se declararon a paz y salvo.   
141 20 de octubre de 2017 2 meses 10 días   
037 4 de enero de 2018 6 meses Acta de liquidación del 9/07/2018, en el 

que las partes se declararon a paz y salvo.   
101 10 de septiembre de 2018 3 meses 10 días  Ejecución de actividades a partir del 21 de 

septiembre de 2018, según acta de inicio.  
021 11 de febrero de 2019 10 meses  

 
Como consecuencia de esa relación contractual se pactaron honorarios profesionales que fueron 
pagados por mi poderdante al contratista en los términos y condiciones pactados. Empero, tales 
presupuestos, per se, no demuestran que entre las partes haya existido una relación laboral, toda vez 
que se requiere para su configuración la acreditación inequívoca del elemento subordinación, esto 
es, que el interesado recibía órdenes y cumplía un horario de trabajo.  
 
De las documentales aportadas con la demanda y las que hacen parte de la actuación administrativa 
fácil concluir la relación de coordinación que existió entre las partes, que no subordinación, en 
tanto la actividad desarrollada por el contratista por cuestiones lógicas debía estar coordinada con el 
giro normal y ordinario del ente territorial, a fin de que aquella se ejecutara de manera adecuada y 
eficiente.  
 
La actividad de coordinación que existió entre el Municipio de Agustín Codazzi y el contratista 
Alfredo Nel Romo, exigió de este someterse a las condiciones necesarias para el desarrollo eficiente 
de la actividad encomendada, lo cual incluyó cumplimiento de instrucciones, reportes, entre otros, 
sin que ello sea considerado o pueda considerarse como subordinación, por ende, es inexistente la 
relación laboral pretendida por el actor.  
 
Tampoco es cierto que los servicios prestados los haya realizado de manera continua como 
temerariamente se informa en la demanda. La relación de los contratos de prestación de servicios 
demuestra que entre la celebración de uno y otro hubo lapsos de tiempo superiores a treinta (30) 
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días lo que equivale a considerar que fueron relaciones contractuales totalmente independientes, 
que no continuas.     
 
 Prescripción  

 
Sin que el presente medio exceptivo signifique admitir lo pretendido por la parte actora se propone 
para que en caso que la judicatura considere declarar el reconocimiento del contrato realidad se 
aplique la prescripción a todas aquellas prestaciones sociales afectadas por el lapso del término legal 
sin que hubieren sido reclamadas.   
 
Oportuno es entonces, traer a colación lo manifestado por el artículo 41 del Decreto 3135 de 
19685 y el artículo 102 del Decreto 1848 de 19696, en donde se establece el término de tres años 
para aplicar la prescripción extintiva de los derechos prestacionales, que deberán contarse a partir 
de la finalización de cada contrato7, a menos que haya continuidad de estos, de conformidad con lo 
estimado en el artículo 10 del Decreto 1045 de 1978, que erige:  
 

“Artículo 10º.- Para el reconocimiento y pago de vacaciones se computará el tiempo servido en todos los organismos a 
que se refiere el artículo 2o. de este Decreto, siempre que no haya solución de continuidad. Se entenderá que hubo 
solución de continuidad cuando medien más de quince días hábiles de interrupción en el servicio a 
una y otra entidad (…)”. (Negrilla fuera de texto). 

 
Asimismo, menester apoyarnos en lo establecido en la sentencia de unificación del 25 de agosto de 
2016, con referencia SUJ2-005-16, proferida por el Consejo de Estado, donde dispuso:  
 

En aquellos contratos de prestación de servicios, pactados por un interregno determinado y que la ejecución entre uno y 
otro tiene un lapso de interrupción, frente a cada uno de ellos habrá de analizarse la prescripción a partir de sus fechas de 
finalización, puesto que uno de los fundamentos de la existencia del contrato realidad es precisamente la vocación de 
permanencia en el servicio. Por consiguiente, le corresponderá al juez verificar si existió o no la citada interrupción 
contractual, que será excluida de reconocimiento y examinada en detalle en cada caso particular, en aras de proteger los 
derechos de los trabajadores, que han sido burlados por las autoridades administrativas al encubrir una relación laboral 
bajo contratos de prestación de servicios. 
 
Pese a lo expuesto, la Sala aclara que la prescripción extintiva no se aplica frente a los aportes para pensión, en atención 
a la condición periódica del derecho pensional, que los hace imprescriptibles, pues aquellos se causan día a día y en tal 
sentido se pueden solicitar en cualquier época, mientras que las prestaciones sociales y salariales, al ser pagadas por una 
sola vez, sí son susceptibles del mencionado fenómeno, por tener el carácter de emolumentos económicos temporales (…)”. 
(Subrayado fuera de texto)  

 
Y más adelante estableció, las siguientes reglas jurisprudenciales: 
 

 
5Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este decreto prescribirán en tres años contados desde que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible. 
El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad competente, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 
interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual. 
6 Prescripción de acciones. 1. Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, 
prescriben en tres (3) años, contados a partir de la fecha en que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 
2. El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa obligada, sobre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual. 
7 Respecto de la oportunidad a partir de la cual debe contabilizarse el aludido  interregno, es del caso interpretar los artículos 41 del Decreto 
3135 de 1968 y 102 del Decreto 1848 de 1969, en armonía con el mandato contenido en el artículo 12 (numeral 2) del convenio 95 de la OIT, 
de acuerdo con el cual los ajustes finales de los salarios debidos tienen lugar desde la terminación del nexo contractual con el empleador, por 
cuanto es desde ese momento en que se podrá demostrar que durante la ejecución del contrato de prestación de servicios se dieron los 
elementos constitutivos de una relación laboral con el Estado (prestación personal del servicio, remuneración y subordinación) y, en 
consecuencia, reclamar el pago de las prestaciones a las que tendría derecho de comprobarse ese vínculo, todo lo anterior en virtud de los 
principios de favorabilidad7, irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales7 y progresividad y prohibición de 
regresividad en materia de derechos sociales, así como los derechos constitucionales al trabajo en condiciones dignas e irrenunciabilidad a la 
seguridad social. 
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i) Quien pretenda el reconocimiento de la relación laboral con el Estado y, en consecuencia, el pago de las prestaciones 
derivadas de esta, en aplicación del principio de la primacía de la realidad sobre las formalidades, deberá reclamarlos 
dentro del término de tres años contados a partir de la terminación de su vínculo contractual. 
 
ii) Sin embargo, no aplica el fenómeno prescriptivo frente a los aportes para pensión, en atención a la condición 
periódica del derecho pensional y en armonía con los derechos constitucionales a la igualdad e irrenunciabilidad a los 
beneficios mínimos laborales y los principios de in dubio pro operario, no regresividad y progresividad. 

 
iii) Lo anterior, no implica la imprescriptibilidad de la devolución de los dineros pagados por concepto de aportes 
hechos por el trabajador como contratista, pues esto sería un beneficio propiamente económico para él, que no influye 
en el derecho pensional como tal (que se busca garantizar), sino en relación con las cotizaciones adeudadas al sistema 
de seguridad social en pensiones, que podrían tener incidencia al momento de liquidarse el monto pensional. 

 
iv) Las reclamaciones de los aportes pensionales adeudados al sistema integral de seguridad social derivados del 
contrato realidad, por su carácter de imprescriptibles y prestaciones periódicas, también están exceptuadas de la 
caducidad del medio de control (de acuerdo con el artículo 164, numeral 1, letra c, del CPACA).  

 
Con fundamento en lo anterior y, teniendo en cuenta que hubo solución de continuidad en la 
relación contractual que existió entre las partes, respetuosamente solicito al despacho aplicar 
prescripción a aquellos derechos prestacionales que se deriven de los contratos de prestación de 
servicios que de manera particular superen los tres (3) años.  
 
 Genérica o innominada 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el Art. 282 del C.G.P, declárese como excepción todo hecho 
extintivo o modificativo del derecho que aparezca probado dentro del presente litigio. Se plantea 
con base en la obligación del juez de declarar como probado todo hecho exceptivo que aparezca 
demostrado en el proceso. 
 

PRUEBAS 
 
A). Documentales 
 
Ruego tener como prueba las que se relacionan a continuación: 
 
 Copia del expediente administrativo que contiene los distintos contratos de 

prestación de servicios celebrados entre mi poderdante y el demandante, así como, estudios 
de conveniencia y oportunidad, informes de actividades, cuentas de cobro, certificación de 
supervisor de contrato, entre otros.  

 
B). Testimoniales  
 
Comedidamente le solicito que se llame a declarar las personas que relaciono a continuación con 
quienes se pretende: i) desvirtuar la relación laboral continua y permanente alegada por el actor; ii) 
acreditar que el actor no fue sujeto disciplinable ni prestaba servicios bajo subordinación; y, iii) 
demostrar que mi poderdante pagó al accionante todos los honorarios profesionales pactados con 
ocasión de los contratos de prestación de servicios celebrados entre las partes. 

 
 ALEXANDER MONRROY GASCON, mayor de edad, quien para la época de los hechos 

fungía en calidad de secretario de Gobierno del Municipio de Agustín Codazzi y supervisor 
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de los contratos de prestación de servicios suscritos entre los sujetos procesales, y puede ser 
notificado a través del suscrito. 
 

 YUSSELFY ARAUJO MORALES, mayor de edad, quien para la época de los hechos fungía 
en calidad de secretario de Gobierno del Municipio de Agustín Codazzi y supervisora de los 
contratos de prestación de servicios suscritos entre los sujetos procesales, y puede ser 
notificada a través del suscrito. 
 

 BREIDY VELASQUEZ, mayor de edad, actual secretaria de talento humano del Municipio 
de Agustín Codazzi, o quien haga sus veces al momento de evacuarse la prueba.   

 
C). Interrogatorio de parte 
 
Comedidamente le solicito citar y hacer comparecer al demandante: 
 
 ALFREDO NEL ROMO GUZMÁN, para que absuelva el interrogatorio de parte que 

personalmente o a través de cuestionario en sobre cerrado formularé, en la audiencia cuya 
fecha y hora se sirva usted señalar. 

 
Anexo  
 
A efecto de acreditar la legitimación del suscrito para obrar en esta causa en calidad de apoderado 
del extremo demandado, con el presente acompaño: 
 
 Poder especial debidamente otorgado por el Municipio de Agustín Codazzi. 
 Trazabilidad que acredita el otorgamiento del poder especial al suscrito. 
 Decreto 091 de 2020, a través del cual se delegó en la secretaría jurídica la representación 

judicial y/o extrajudicial del Municipio de Agustín Codazzi.  
 Resolución 1254 de 2020, por medio de la cual se traslada al Dr. HAROLD RODRIGUEZ 

APONTE, al cargo de secretario jurídico del Municipio de Agustín Codazzi.  
 Acta de posesión 0531 del 8 de septiembre de 2020, demostrativa que el Dr. HAROLD 

RODRIGUEZ APONTE, se posesionó en calidad de secretario jurídico del Municipio de 
Agustín Codazzi.  

 
Notificaciones 
 
Mi poderdante en la Cra 16 No. 17 – 02 de Agustín Codazzi. E-mail: alcaldia@agustincodazzi-
cesar.gov.co / juridica@agustincodazzi-cesar.gov.co    
 
El suscrito en la carrera 19 N°. 7B - 04 Apto 202 Barrio Los Músicos de Valledupar. E-mail: 
jkramirez04@hotmail.com  
 
Atentamente,  

                                
JHONATHAN KELMER RAMIREZ LOPEZ 
C.C. N°. 18.958.823 expedida en Agustín Codazzi – Cesar 
T.P.  N°. 220375 del C.S.J.  

mailto:alcaldia@agustincodazzi-cesar.gov.co
mailto:alcaldia@agustincodazzi-cesar.gov.co
mailto:juridica@agustincodazzi-cesar.gov.co
mailto:jkramirez04@hotmail.com
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E'  Secretam  de  Gobierno  Mun¡cipal,  solicita  comedidamente  a  'a  Secretaría de  Hacienda
Mun'ic',pal verlficar sl  ex¡ste D'ispon¡bilidad en e'  Presupuesto de la  presente v,gencla fiscal
de 2016 para e' siguiente gasto:

OBJETO'   Para  amparar  Orden  de  Prestac¡ón  de  Servicios  en  la  Contratac¡Ón   de   m
Adm¡nOistrador  pam  el  Mercado  Publico  como  apoyo  en  la  gestión  en  la Secretar¡a  de
Gob'ierno

SECTOR:  Secretaria de Gobierno

PROGRAMA'. -Serv¡cios Personales lndirectos

vALOR..  $9.000.000=

FECHA:  Julio  de2016     `

s \-=xiste  dispon lb"-dad  ".es+euJ=S\^aL P^O.r.^€ariVoOrmeXePx%sd+i!r edlis%eo#L#daOd ddeevdoliSvt? na\ib ll+dgaa€
--i-i  -,i~^raA^  `,  fci_chado.  en  caso  de  no  exist¡r  dispon¡b¡l¡dad  devolver  al  'ugar

presupuesta''numerado  y fechado,
de or'igen 'a presente solicitud.

Codazzi Con Futuro

Cari'era 16 No.17 -02 Agust(n Codazzi, CesarTclÉÉÉÉág2g2Ég7 33
_----+----
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NÚMERO:   482Fecha:10/O8/2016Vencmlento180

Depende,icia        SECRETARIA DE  GOBIERNO

Certifico  d¡spon¡b¡l,dad  por valor de  $   9,00O,000

(  NuEVE  MILLONES  Y  OO /  100  PESOS  ML.  )

Con  caígo  a`

L£!3:FoO2ooo3oó7r        g:mMuBn:Facion por se~icios Tecnicos                                       £ÉCcOASLTD?AS                                                                                      9,ooo,
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PUBLICO COMO APOYO EN LA GESTION EN IA SECRETARIA DE GOBIERNO .OtJL_Dc
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ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

O BJETO :

"PARA  AMPARAR  ORDEN  DE  PRESTACIóN   DE  SERVICIOS  EN  LA
CONTRATACIÓN    DE    UN    ADMINISTRADOR    PARA    EL    MERCADO
PUBLICO  COMO  APOYO  A  LA  GESTIÓN  EN  LA  SECRETARIA  I)E  -
GOBIERNO '' .

1. JUSTIFICACIÓN

Coherente con lo estipulado en el artículo 2  de la Constitución Po1ítica,  se
establece  que  son  fines  esenciales  del  Bstado:   Servir  a  la  comunidad,
promover   la   prosperidad   genera.l   y   garantizar   la   efectividad   de   los
principios,  derechos y deberes consagrados  en  la Constitución;  facilitar la
participación  de  todos  en  las  decisiones  que  los  afectan  y  en  la  vida
económica,  po1ítica,  administrativa  y  cultural  de  la  Nación;  defender  la
independencia  nacional,  mantener  la  integridad  territorial  y  asegurar  la
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo y que las autoridades
de  la  República  están  instituidas  para  proteger  a  todas  las  personas
residentes  en  Colombia,  en  su  vida,  honra,  bienes,  creencias,  y  demás
derechos  y  libertades,  y  para  asegurar  el  cumplimiento  de  los  deberes
sociales del Estado y de los particulares.

De conformidad  con  el artículo  315  de la Constitución  Politica entre  otras
son atribuciones de los alcaldes municipales, el cumplir y hacer cumplir la
Constitución,   la   ley,   los   decretos   del   gobierno,   las   ordena.nzas,   y   los
acuerdos   del  concejo  y  dirigir  la  acción  administrativa  del   municipio;
asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a
su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente.

Que  de  conformidad  con  el  articulo  91O  de  la  lev  136  de  1994,  dentro  de
las funciones  del  alcalde  le  corresponde frente  al Concejo  Municipal entre
otras la presentación de los proyectos de Acuerdo que juzgue convenientes
para   la   buena   marcha   del   municipio,   presentar   oportunamente   los
proyectos de Acuerdo  sobre planes y programas de desarrollo económico y
social,  y  de  obras  públicas,  que  deberá  estar  coordinado  con  los  planes
departamentales  y  nacionales  y  colaborar  con  el  Concejo  para  el  buen
desempeño  de  sus  funciones;  presentarles  informes  generales  sobre  su
administración en la primera sesión ordinaria de cada año, y convocarlo a
sesiones   extraordinarias   en   las   que   sólo   se   ocupará   de   los   tema.s  y
materias  para  los  cuales  fue  citado  y  en  relación  con  la  administración

ELABORO:  ADRIANA  PUPO  HERNANDEZ REVISO:  GERARDO  DE JESUS  HOYOS  ORTIZ APROBÓ:  GERARDO  DE JESUS  HOYOS ORTIZ

CARGO:  ASISTENTE  DE  SECRETARÍA  DE  GOBIERNO CARGO:  SECRETARIO  DE  GOB'ERNO  MUNICIPAL  (E) CARGO:  SECRETARIO  DE  GOB'ERNO  MUNICIPAL  (E)

Codazzi  Con  Fiituro

Carrera  16 No.17 -02 Agusti'n Codazzi, Cesar
Teléfono:  (57)  5  5765733  -Fax:  (57)  5  5765733

alcald¡a@aEust¡ncodazzi-cesar.gov.co

•`'  _



¿/

SECRETARÍA DE GOBIERNO

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:  07/Ol /2016

VERSIÓN:3MUNICIPAL

CÓDIGO MECI:   G.  S.  G.  M. Páglna: 2 de 7

CÓDIGO TRD:

municipal   dirigir   la   acción   administrativa   del   municipio;   asegurar   el
cumplimiento  de  las  funciones  y  de  la  prestación  de  los  servicios  a  su
cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente.

En  virtud  de  las  funciones  propias  del  Alcalde  Municipal,  se  requiere  la
contratación   de  un   Bachiller  Académico,   para  que  preste   servicios  de
apoyo   a   la   gestión    en   la    secretaria   de   gobierno    municipal   como
administrador    del     mercado     público,     donde     desarrolle     programas
relacionados  con  la  administración  y  buen  uso  de  la  Plaza  de  Mercado,
asegure  el  adecuado  mantenimiento  general  de  las  instalaciones  de  la
plaza   de   mercado,    procure   porque   los   arrendatarios,    comodatarios,
propietarios,  etc.,    cumplan  oportunamente  con  el  pago  de  las  tasas,  los
impuestos y/o cánones de arrendamiento, prestando ayuda por medio del
recaudo para que los pagos sean efectivos y puntuales, responda y vele por
el   uso   y   mantenimiento   de   los   bienes   elementos   entregados   por   el
Municipio para el ejercicio de las actividades convenidas y a no utilizarlos
para   fines   y   en   lugares   diferentes   a   los   contratados,   coordine   las
actividades   de   vigilancia   y   aseo   en   la   Plaza   de   Mercado,   realice   la
distribución  de  los  recibos  de  lndustria y  Comercio  y vigilar  su  oportuno
pago,   gestione   recursos   para   la   Plaza   de   Mercado,   reciba  y   resuelva
inquietudes  de  los  comerciantes  y  usuarios  de  la  plaza,  además  de  dar
solución   a   las   dificultades   presentadas,   y   demás   asuntos   que   sean
requeridos   por   la   Secretaria   de   Gobierno   Municipal   acorde   con   las
obligaciones  que  se  pacten,   habida  cuenta  que  no  existe  personal  de
planta  a  quien  le  pueda  ser  asignada  tal  actividad  en  atención  a  las
funciones que periódicamente estos cumplen.

2. CONVENIENCIA DE LA CONTRATACI

De acuerdo con ello resulta conveniente para la Alcaldia la celebración del
contrato cuyo objeto corresponde amparar orden de prestación de servicios
en  la  contratación  de  un  administrador  para  el  mercado  público  como
apoyo en la gestión en la Secretaria de Gobierno..

Establecida la conveniencia y oportunidad de la_ contratación,  se define el
perfil  del  contratista  que  se  requiere:  Bachiller  Académico  o  que  tenga
experiencia relacionada con el objeto del contrato.

3. CONDICIONES DEL CONTRATO

3.1. OB`JETO DEL CONTRATO

f'PARA  AMPARAR  ORDEN  DE  PRESTACIÓN   DE  SERVICIOS  EN  LA
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CONTRATACIÓN    DE    UN    ADMINISTRADOR    PARA    EL    MERCADO
PUBLICO  COMO  APOYO  A  LA  GESTIÓN  EN  LA  SECRETARIA  DE  -
GOBIERNO».

3.2.    IDENTIFICACIÓN    DEL    TIPO    DE    CONTRATO:     Contrato    de
Prestación de Servicios de apoyo a la gestión.
3.3. LOCALIZACIÓN O LUGAR DE E`JECUCIÓN: La ejecución contractual
se desarrollará de manera virtual,  o escrita y presencial en el evento que
se requiera en el municipio de Agustín Codazzi - Cesar.

3.4.  PRESUPUESTO OFICIAL:  El presupuesto oficial para la contra.tación
es    por   valor    de    NUEVE    MILLONES    DE    PESOS    ($9.000.000.oo),
respaldado  por  el  Certificado  de  Disponibilidad  Presupuestal  No.  482  de
fecha  10 de agosto de 2O16,

3.5.  PLAZO:  Bl plazo de ejecución de este contrato será cinco (5)  meses  Y
veinte (2O) días a partir de la fecha del acta de inicio de actividades.
3.6. VAIOR DEL CONTRATO A CELEBRAR: El valor del contrato que se

pretende  realizar  asciende  a  la  suma  de  NUEVE  MILLONES  DE  PESOS
($9.000.000.oo)  e  incluye  el  IVA y  todos  los  costos,  gastos  e  impuestos
que deba asumir el contratista en ejecución del objeto contractual.

3.7.  FORMA DE PAGO  DEI, CONTRATO A CELEBRAR:  El valor total de
los   honorarios   será   por   la   suma   de   NUEVE   MILLONES   DE   PESOS
($9.000.000.oo) cancelados en cuatro pagos a periodos de mensualidades
vencidas   por  valor   de   UN   MILLÓN   OCHOCIENTO§   CINCUENTA  MII,
PESOS   ($   1.850.000.oo)   cada  uno,   un   quinto  y  último   pago     que
comprende   del   lO   de   diciembre   al   31   de   diciembre   por  valor  de  UN
MILLON  SEISCIENTOS  MIL  PESOS  ($  1.600.000)  después  de  la  firma
del acta de  terminación.  Todos los pagos  se  rea.lizarán previa certificación
de  cumplimiento  a  satisfacción  expedida  por  el  supervisor  del  contrato,
una vez  presentados  y  aprobados  los  infórmes  periódicos,  además  de  la
presentación   del   informe   de   actividades   y   la   acreditación   de   que   el
contratista  se  encuentra  afiliado  y  al  día  en  el  pago  de  los  aportes  a  la
seguridad   social,    de   conformidad   con   las   disposiciones   de   ley.    EI
contratista  deberá  informa  al  MUNICIPIO  el  régimen  tributario  al  que
pertenece.  PARÁGRAFO:  Para el ú1timo pago se requiere la certificación de
paz y salvo del respectivo  supervisor del contrato.  Bste valor incluye todos
los gastos en que deba incurrir el contratista.

3.8. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
En  desarrollo  de  la  ejecución  contractual  y  en  cumplimiento  del  objeto
descrito   anteriormente,    se   considera   necesario   el   desarrollo   de   las
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siguientes actividades por parte del contratista:
1)  Desarrollar  programas  relacionados  con  la administración y buen  uso
de la Plaza de Mercado.

2) Asegurar el adecuado mantenimiento general de las instalaciones de la
pl&a de mercado.

3)   Procurar  porque   los   arrendatarios,   comodatarios,   propietarios,   etc.,
cumplan  oportunamente  con  el  pago  de  las  tasas,   los  impuestos  y/o
cánones  de  arrendamiento,  prestando  ayuda por  medio  del recaudo  para
que los pagos sean efectivos y puntuales.

O             4'  Responder y velar por el uso y mantenimiento de los  bienes elementos
entregados por el Municipio para el ejercicio de las actividades convenidas
y a no utilizarlos para rines y en lugares diferentes a los contratados.

5) Coordinar las actividades de vigilancia y aseo en la Plaza de Mercado.

6)  Realizar la distribución  de  los  recibos de lndustria y Comercio y vigilar
su oportuno pago.

7) Gestionar recursos para la Plaza de Mercado.

8)  Recibir y  resolver  inquietudes  y  de  los  comerciantes  y usuarios  de  la
plaza, además de dar solución a las dificultades presentadas.

9)  Desempeñar  las  demás  funciones  inherentes  al  contrato  que  le  sean
asignadas por el supervisor del contrato.

PRODUCTOS:  Los productos  que  entregará el contratista como resultado
de la contratación son las siguientes:

a.   Informe   y   reporte   periódico   de   cumplimiento   de   las   obligaciones
contractuales,  que  dé  cuenta  de  la  actividad  desplegada;  b.  Conceptos
escritos,   virtuales  y   socializados,   así   como   reporte   de   información   de
actualización jurisprudencial y normativa.

3.9. OBLIGACIONES GENERALES:

1) Suscribir oportunamente el acta de inicio del Contrato de Prestación de
Servicios de apoyo a la gestión.

2)  Mantener  escrita  reserva y  confidencialidad  sobre  la  información  que
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conozca por causa o con ocasión del contrato.

3)  Contribuir  al  cumplimiento  oportuno  de  las  metas  y  proyectos  del
MUNICIPIO que apliquen en el ejercicio de sus obligaciones contractuales.

4)   Responder   por   los   documentos   que   reposen   en   la   dependencia
correspondiente  si  ello  aplica  y  hacer  entrega  de  los  mismos  a  Gestión
Documental para su archivo y custodia.

5)  Entregar al  supervisor los  documentos  elaborados  en  cumplimento de
las obligaciones contractuales.

6) Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones
que  ejecute  en  desarrollo  del  contrato,   cuando  con  ellos  se  cause  un
perjuicio a la administración o a terceros,  en los términos del artículo  52
de laLeysO de  1993.

7) Utilizar de manera racional los recursos energéticos e hidráulicos de las
instalaciones     donde     ejecute     sus     actividades,     asi    cómo     manejar
adecuadamente  materiales,  residuos  y  desechos  que  se  manipulen  en
ejercicio de las actividades derivadas de la ejecución del contrato.

8)  Dar estricto  cumplimiento al  ideario  del MUNICIPIO,  así  como  a todas
las normas que en materia de ética y valores expida la alcaldía municipal.

9)  Guardar reserva con respecto  de la información  que  llegase  a conocer
con ocasión de la ejecución del contrato, al igual que no compartir ningún
tipo  de  información  que  repose  en  los  computadores  del  MUNICIPIO  con
ningún propósito.

1O)  La cláusula de confidencialidad es obligatoria en el proceso,  debido al
riesgo  de  fuga  de  información  del  municipio  a  través  de  terceros.   La
información   confidencial   del   MUNICIPIO   en   desarrollo   del   presente
contrato   será   todo   lo   relacionado   con   los   activos,   entendidos   como
cualquier  cosa  que  tiene  valor  para  la  organización,  de  acuerdo  a  la
definición  de  la  noma  NTC  5411-1:2OO6  con  la  ejecución  del  presente
contrato.  Lo anterior se fundamenta en la norma ISO  27OOl  y su anexo A
en el numeral 6. l .5.

11)  Acreditar  mediante  certificado  estar  afiliado  y  a  paz  y  salvo  con  el
Sistema  de  Seguridad  Social  que  den  cuenta  del  pago  de  los  aportes  a
salud y pensiones  de  conformidad  con  la norma que  rige  la  materia,  así
como en lo referente a la afiliación a riesgos laborales.
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12)  Responder por la custodia y buen  manejo de  los equipos y elementos
suministrados    por    el    MUNICIPIO    para    el    cumplimiento    de    sus
obligaciones  de  tal  manera  que  sean  devueltos  en  buen  estado  una vez
terminado el contrato de acuerdo con el procedimiento establecido para el
control de bienes del municipio.

13) Participar activamente en la implementación y mejoramiento continuo
del   sistema   integrado   de   gestión   SIG   y   del   modelo   estándar   de   la
administración MUNICIPAL.

4.  FUNDAMENTACIÓN
SELECCIÓ N

UURÍDICA QUE SOPORTA IA MODALIDAD DE

De  conformidad  con  lo  establecido  en  los  articulos.  2  y  32  de  Ley  sO  de
1993;  el Título  l  f'  Modalidades  de  selecciónj',  el  artículo  2O  numeral  4  del
literal  h)   de  la  ley   115O  de  2OO7,  así  como  lo  señalado  en  el  articulo
2.2.1.2.1.4.9  del  Decreto   1082  de  2015,  la  escogencia  del  contratista  se
podrá  efectuar  por  contratación  directa,  siendo  una  de  las  causales  la
prestación   de   servicios   profesionales,   de   apoyo   a  la  gestión,   trabajos
artísticos,  cuando  no exista pluralidad  de  oferentes,   no  requiriéndose  la
obtención previa de varias ofertas, de lo cual se dejará constancia.

5. ANÁLISIS UE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

Por tratarse  de  una  persona con  formación  como  Bachiller Académico,  y
en consideración a las obligaciones que asumirá en virtud del contrato, se
estima que el valor total de los honorarios será de NUEVE MILLONES DE
PESOS ($9.OOO.OOO.OO)

6. MATRIZ DE RIESGO:

Bl municipio para reducir la exposición del contrato frente a los diferentes
Riesgos   que   se   pueden   presentar,   debe   estructurar   un   sistema   de
administración de  Riesgos teniendo en cuenta,  entre otros,  los  siguientes
aspectos:   (a)   1os   eventos   que   impidan      la   legalización   y/o   firma   del
contrato;   (b)   1os   eventos   que   alteren   la  ejecución   del   contrato;   (c)   el
equilibrio  económico  del  contrato;   (d)  la  eficacia  de  la  contratación,  es
decir,  que la Alcaldía Estatal pueda satisfacer la necesidad que motivó el
contrato; y (e)  la reputación y legitimidad de la Alcaldía Estatal encargada
de  prestar  el  bien  o  servicio.  Un  manejo  adecuado  del  Riesgo  permite  al
despacho del Alcalde  Municipal (i)  proporcionar un mayor nivel de certeza
y conocimiento para la toma de decisiones relacionadas con el contrato; (ii)
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mejorar  la  planeación  de  contingencias  del  contrato;  (iii)  incrementar  el
grado   de   confianza   entre   las   partes   intewinientes;   y   (iv)   reducir   la
posibilidad de litigios; entre otros.

7. GA-TÍAS

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  2.2.1.2.1.4.5  del  Decreto
1082  de 2015,  el cual indica que:  ¢Eri Zcz confrcztac!'Ó7i cZÍrecfc! Ici erigenc,'cz c!e
g_a{antías   establ,ecidas   en   l,a   Sección   3O   que   comprende   los   artículos
?.2..1:2.3..1_.1    a   2.2.!.?._3.5.1    del   rrismo   decreto   rLo   es   obtigctioria   g   la
justifica?_ión para  exigírlas  o  rLo  debe  estar  en l,os  estudios  J do"mé"±os
preuios . »

8. SUPERVISIÓN
El  control  y  vigilancia  de  la  ejecución  y  cumplimiento  de  las  obligaciones
pa_ctadas  en  el  contrato,   será  ejercido  por  la  Secretaría  de   Gobierno
Municipal.  El  supervisor  está  autorizado  para  impartir  instrucciones  al
contratista   sobre   asuntos   de   su  responsabilidad  y  éste   se   encuentra
obligado    a    cumplirlas.    Todas    las    comunicaciones    o    instrucciones
destinadas   al   contratista   serán   expedidas   o   ratificadas   por  escrito  y
formarán   parte   de   los   documentos   del   contrato.   El   cumplimiento   del
Control   de    Ejecución   deriva   las   responsabilidades   previstas   en   los
artículos 51  y 53  de la Ley 80 de  1993, modificado por el artículo 82  de la
Ley  1474 de 2011  Los Responsables del Control de Ejecución tendrán a su
cargo  entre  otras  las  siguientes:   1)  Velar  por  el  cabal  cumplimiento  del
objeto  y  obligaciones  del  contrato.  2)  Certiricar  para  efectos  de  los  pagos
respectivos,   el  cumplimiento  a  satisfacción  del  objeto  y  obligaciones  a
cargo  del  contratista.  3)  Proyectar  y  suscribir  el  acta  de  iniciación  del
contrato.  4) Verificar,  que  el contratista se encuentra al día por concepto
de pagos al  sistema general de  Seguridad  Social en  Salud y Pensiones,  en
concordancia con lo señalado en el inciso 20 del artículo 41  de la Ley 80 de
1993,  que fuera modificado por el artículo  23 de la Ley  115O  de 2007,  así
como  la  afiliación  a  riesgos  laborales.  5)  Las  demás,  que  se  deriven  del
contrato y sean inherentes a su naturaleza.
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS  DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR S.A.

NIT 800.144.331¿

CERTIF'CA  QUE:

El(la)  Señor(a)  ALFREDO  NEL  ROIVIO  GUZMAN,  ¡dent¡ficado(a)  con  Cédula  de  Ciudadanía  77,166,625,
se encuentra afiliado(a) al AL F()NDO DE  PENSlONES OBLIGATORIAS  PORVENIR

La presente cert¡ficación se expi]e a solic¡tud del ¡nteresadc, a los O3 d'as del mes de Marzo de 2016.

i¡!i-LLjJT A+T```i
Gerente de Clientes
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Agustín Codazzi,  Cesar 11   de nov¡embre de 2016.

Docto ra .
PAULINA KARINA CAF`RILLO  DE  LA SALAS

Secretar¡a  De  Hac¡enda  Munic¡pal

Munic¡p¡o  De Agustín  Coclazzi,  Cesar

Referenc¡a.  Sol¡c¡tud  de  cumplimiento  del  artículo  173  de  'a  ley  1450 de  2O11,  articulo 329 del  E.T.

ad¡cionado por el  artículo 10 de la ley  1607 de 2012, decreto O99 del  25 enero de 2013,  por el cual

no tengo la ob'¡gación de  pago de retenc¡ón en 'a fuente.

Comedidamente  acudo  a  su  despacho,  para  rogarle  de  cumplim¡ento  a  las  referenciadas  normas,

reglamentaria  de'  decreto  3590  de  2O11,  en  cuanto  a  que  la  retención  en  la  fuente  se  haga  de

acuerdo  a   las  tasas  salariales  contenidas  en  el  artículo  383  del  estatuto  tr¡butar¡o  co'ombiano,

todo esto en  concordanc¡a  con  el  artículo  23  de  la  ley  1111  de  2006,  el  cual  certifico  cumplir con

los s¡guientes  requ¡sitos:

CONTRATO  DE  APOYO  A  LA  GEST'ÓN  NO  IZ9   de  fecha  11  de  agosto  de  2016,  de  fecha  11   de

agosto de   2016, con una asignación mensua' de $1.850.OOO.

Manifiesto bajo  la gravedad  del juramento que el contrato de prestación de servic¡os de apoyo a la

gestión   no es superior al equ-ivalente a tresc¡entas UW mensual ($8.935.90O)

Atentamente,

A#o *ECfRo#g : u zGMAN
C.C.
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ANEy\O 1

DECLARACION JURAMENTADA

Ciuc¡ad     A6u57i^l CocxpcJá'' ' .  Fecha

Señores:

Nombre cle la Enti`]ad  PÚblica

ÉsterO   5 r  2o,5

ALCML-D'ft           PIL

C¡udad deI Domicilio de la F_ntidad Pública

Asuntc,: Declarac¡t}n de No deudor.

NJjfiÉCi)  Nt~Yo, pÁ>r1ü    6vLrla,'

4ÓLF.T)^   ü±i

¡dent¡í,cado  como  aparece  al  p¡e  de
s¡tuación de Deudorfirma. déclaro bajc, la giavedad del juramento, no encontrame en

Moro;o con el Eétado-o en su defecto haber suscrito acuerdo de pago v¡gente.
®

Cord ial mente ,

Nombre y Apellido o Razón Soc¡al

LI_Zn4Db     N`C:,        flÁ)v<!o       du2,-iAJ

F¡rma:  AITfifÓÚ LJLL-    DovlL>     G

Ident¡ficación  Nún-ie[o: ??/éú G?S

Selecc'ione con una X según coiTesponda:

Cédula de C¡iJdadanía
NIT
Cédula de Extranjería
P asaporte
Sociedad Extranjería sin NIT en Colombia

(p    '\
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Espacio  ,cse~ado pa,a 'a O(AN
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l:oi rnu'arío a3l  R39¡sll o  ün¡co mbi'{ai ;o

Hoja  Prlncip@l
i*,  )\i   `i=   +T  .-l`__`Ccc    l'  t~  `*.i

14.357171091

;h:.iii_.::¡Í  iS':...-:.-S  ;:    -

NÚmBro  de  ldenmcación  Tnbu'a,ia  (NIT).

24.  Tipo do  coniribuyente.

Persons  naiural  o  siice9¡ón  il¡qu¡da

Lugaí de expedición                  28.   pa,s:

COLC)MB IA

O 3i ,  Primer apemdo

ROMO

12 .  Direcc]6n  Bec¢[onal

'm.iue¡(ag y Aduanog do ValledupaÍ

25   Tlpo tre documemo

Cédula tle  ciudadanla

29.  Depariamen,o:

Cesar

32   Segundo apemdo

GUZMAN

lllll    il   l    i   llllllll    llllillllillllllll   lli   lllilllil

33.  PÍimo, nombro

ALFREDO

39 .  [ )epsriamenio:

Cegir

41.  0,recclón pnnclpal

CL2214119BRRELSOCORRO

42. Cor,ea 6iectróÍ`ico;

alfredonel2O15@hotmail.com

2    015

__ =J

_[_ITfJli 4_B=i:J'ó-o

27. Fecha oxped,clón:EH"_ÍEI_i±±E]
E JriTi-_H]¡ E, copey_ T3T

ELEÍÍH

uli,cAr,'oN
4O.  C¡udad/Mun]clplo,

Agu9(ln  Codazz¡

-¿Tl

12| Ventas régimen simplificado/,-`
Usuar¡o2  p.duane,o§

59Anoxos       S,    E     NOE

ol   'oímu'an'o,   8BÍáLo   ¡n'o,msclón   con`enida   en

Para uso excluslvo de 'a DIAN

esponsab¡lidsd   t  e   quíen   lo   6uscÍ'be   y   en

consecuencia   com3ponda   exaclamento   a   la   realídadi   por  'o   an(Imori   cua'quior  fslsedad   o
lnexacmud  en que lncum i,odrá ser §anc{onBda.
Arlíeu'o  18  Dec,oto 24€O de  Nov¡embro do  2013

Fima de'  solic[Lan'o:

#LCÍbO    ^l€`L por¡ o  6u 7 í-/, íf,-;,J

LH

Exportadore9

sewlcio 1 2 3

57.  Modo LJ I
58.  CPC H lH m

6, Fecha  [2:FHH
Sin  pe,juic,o de la§ veríficacioneg quo (a  DIAN  real¡ce.

J4H"%:N:+ SÍ-J
984. Nombre     OÑATE  PEREZ

985.ca,go:          Ana'l§ta  lll

Fecha oeneracióÍ, documen'o  PDF:  23-11 -2015  ' 1 :05:29AM
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CO NTRAIJORÍA
aENER^L  oE LA REpÚBLiC^

LA CONTRALORA DELEGADA PABA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y
JURISDICCIÓN COACTIVA

CERTIFICA :

O
Que una vez consiiltado el Sistema de hfoimación del Boleth} de Respon;aPles  Fiscales 'SIBOR', hoy martes l2 d
julio de 2016, a las 16:3:43, el número de identificación, relacionado a continmción, NO SE "CUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

qÑ'oPldDe=tiufimüe:tóOnlCódigodeVefficación

C.C.

77.166.625

773297522016

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el número consignado en el respectivo
docimento de identificación, coincida con el aquí registrado.
De conformidad con el Deci`eto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la fima mecánica  aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

ñ"

O

C= ROA®y`Ahv?G&;*uSL=

puede coiista,ar a autentici

Digitó y Revisó: Vía Web
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 84514O24

EL# JJgEfl

VVEB

16..10'.13

Hoja  l  deO1

Bogotá DC,12 de julio  del  2O16

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NAClÓN certifica que una vez consultado e' Sistema de  lnfomiac,ón de Registío de Sanc,ones e 'nhab¡lidades

(SIRl)i  el('a) señor(a) ALFREDO NEL ROMO GUZMAN ¡dentif,cado(a)  con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 77166625:

NO REGISTRA SANC'ONES  N'  lNHAB'LIDADES VIGENTES

contener las anotaciones de providenc¡as ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años

anteriores a su expedición y,  en todo caso,  aquellas que se refie,en a sanciones o inhabllidades ciue se encuen,ren vigentes en dicho
ADVERTENC'A:  La ceri'Lficac¡Ón de antecedentes deberá

`lre"`,,rc=®  -®`--^,r`.`^``,``,ii  , i  ...  `r._-~```  _`__--__  .__   _ _  _  _    _

omento.Cuando se trate de nombramiento o poseslón en caígos que exijan para §u desempeño ausencia de antecsdentes, se csn,ficarán todas las
que figuren en el registro.  (Artícu'o  174 Ley 734 de 2002).

documento que contiene las anotacíones e inhabi'¡dades generadas por sanciones peria'es,

dlsclpl'Ina,ias, inhabilidades que se deriven de las relaclones contractuales con e' estado,  de los fallos ®n  responsab¡l¡dad flscal. de las decisiones de

pérdida de investidura y de  las condenas profe,idas contra servidores,  ex servlldores públ¡cos y particu'ares que desempeñen funciones púb'¡cas en
eJercic¡o de la acción de repetición o llamamiento en garantía.   Este documento tieno efectos pam accedor al sector públicol on los tórmlnos quo
estab'ezca la ley o demás disposlc¡ones vlgontes. En caso de nombram¡ento o suscrlpc,ón de cont,atos con e, estado, es responsabilidad de la

web:  http:Mww.procuraduria.gov. co/portaVantecedentes. htm'

NOTA:  E' cehlficado de antecedentes d¡sc'LpI¡nar¡os es un

Ent¡dacl, validar la informac¡ón que presen'e e' asp'irante en  la página

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe  DMsión Cen,ro de Atención  a, Público (CAP)

ATENC'ÓN  :

EsTE cERTiFicADo coNsTA DE oi  HoJA(s), soLo Es vALiDo EN su ToTALiDAD. vER,FiauE QuE EL NuMERo DEL cERT,FicADo sEA EL MisMo EN
TODAS LAS HOJAS.

D¡v¡sión  Centro de Atención  al  Públ¡co  (CAP)

LÍnea  gratu¡ta  O18000910315;  dcap@procuraduria.gov.co

Carrera  5  No.15  -60  P¡so  1 ;  Pbx 5878750 ext.13105:  Bogotá  D.C.



Policía Nacional de Colombia Página l  de 1

Consulta en 'ínea de Antecedentes y Requerlmientos Judlciales

La  Policía  Nacional  de Colombia  informa:
Que  a  la  fecha,12/07/2016  a  las  16:28:49  el  ciudadano  con  Cédula  de C¡udadanía  NO  77166625  y

Nombres:   ROMO  GUZMAN  ALFREDO  NEL
NO TIENE ASUNTOS  PENDIENTES CON  LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de  acuerdo  con  el  art.  248  de  la  Const¡tución  Política  de  Colombia.

En  cumplim,ento  de  la  Sentencia  SU-458  de'  21  de junio  de  2O12,  proferlda  por la  Honorab'e Corte
Constituclonal,  Ia  leyenda  ``NO  TIENE  ASUNTOS  PENDIENTES  CON  LAS  AUTORIDADES  JUDICIAIES"  aplica

para  todas  aquellas  personas  que  no  reg'Istran  antecedentes y  para  quiene5  la  autorldad judiclal
competente  haya  decretado  la  extinción  de  la  condena  o  la  prescr¡pción  de  la  pena.

Esta  consulta  es  válida  slempre  y  cuando  el  número  de  cédula  correspondan  con  el  documento  de
¡dentidad  suministrado.

S¡ t¡ene alguna  duda  con  el  resultado,  por favor acérquese a  las insÉ2Ja±iones de la  Policía  Naciona'  más
cercanas.

Esta  consulta  solo  es  válida  para  el  terr¡tor¡o  co'ombiano  obedeciendo  a  'os  parámetros  estab'ecidos  en  eI
ordenamiento  const'tuc¡ona'.

Volver a'  Inicio

T__ ____
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INFORMAClÓN GENERAL DEL CONTRATO  DE PRESTAClÓN  DE  SERVICIOS

APOYO A LA GESTION
PRESTACION DESERVICIOSAPOYO A LAGESTION

129 DE2016

CONTRATA NT E MuNICIPIO DE AGUST¡N CODA2'.Zl

NIT. No.CONTRATISTA 800096558-1

ALFREDO NEL ROIVIO GUZIVlÁN

CLASE DE CONTRATO PRESTAClÓN  DE SERVICIOS Al>OY

OBJ ETO
ADM'NISTRADOR  EN  EL  MERCADO  P
LA GESTlÓN  EN  LA SECRETARIA [)E C

VALOR DEL CONTRATO $ 9.000.000

P LAZO
CUATRO  (04)  MESES  Y  DIECINUWE
LA FECHA DEL ACTA DE INICIO  [E A

FECHA INICIAClÓN 11  DEAGOSTO DE2016

lNFORME Y PERIODO
NO.  01     DEL     11   DE  AGOSTO  AL
2016.

YO DE GEST'ON

UBL'CO  COMO  APOYO  A
GOBI ERNO

(19)  DIAS  A  PARHR  DE
C"IDAD ES.

10  DE  SEPTIEMBRE  DE

2. OBLIGACIONES DEL SISTEIVIA DE SEGuRIDAD S()CIAL.

O                Mediante plani"a e,ectrónica (Resumen pago en l¡nea) €458456790895  de agosto

de  2016,  presenta  pago  de seguridad  social,  correspordiente  al  mes de   agosto,

por valor de  ($  215.OOO.),   de  2016   el  cual se  adjunta  haciendo  parte  integral de
este  informe,  en  cumplimiento  del  artículo  50  de   la     Ley  789  de  2002  como
documento de verificac¡Ón y constancia del cumplimientt, del pago de la seguridad
social en mi cond¡ción de superv'isor del contrato estatal.

3. lMPUTAClóN PRESUPUESTAL
CDP   NO.482   DE FECHA                11/O8/2016

RP    NO 544 DE FECHA                    11/O8/2016-

2.   ACTIVIDADES DESARROLLADAS

>    DESARROLLAR      PROGRAMAS      RELJ\CIONADOS      CON      LA
ADMINISTRAClÓN Y BUEN  USO  DE LA PLAZA DE MERCADOi

>   ASEGURAR   EL  ADECUADO   MANTEN¡MIENTO      GENERAL   DE     49~
LAS INSTALACIONES DE LA PLAZA DE  MERCADO.
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>    DESARROLLAR      PROGRAMAS       RELA()lONADOS      CON       LA
ADMINISTRAClÓN Y BUEN   USO DE LA PAZA DE MERCADO.

>    ASEGURAR  EL ADECUADO  MANTENIMIE NTO  GENERAL  DE  LAS
INSTALACIONES DEL MERCADO.

>    PROCURAR POR QUE LOS ARRENDATAl\`lOS. COMODATARIOS.
PROPIETARIOS,    CUMPLAN    OPORTUN/\MENTE  CON  EL  PAGO
DE      LA      TASAS,      LOS      IMPUESTOS      /O      CÁNONES      DE
ARRENDAMIENTO.

>    COORDINAR  LAS  ACTIVIDADES  DE  VIG  LANCIA  Y  ASEO  EN  LA
PLAZA DE MERCADO.

>    REALIZAR     LAS     DISTRIBuCIONES     Dl:     LOS     RECIBOS     DE
INDUSTRIA Y COMERCIO Y VIGILAR SU  PAGO OPORTUNO.

5. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES

POR EL CONTRATISTA

Cumple Con el objeto del contrato en los térm¡nos establec¡dos

Cumple   Con   las   obl¡gac¡ones   del   pago,   prestac¡ones   soc',ales

seguridad  social -

Cumple  con   las  órdenes  y   atiende  sugerenc¡as  propuestas  por

§upeMs¡ón

POR EL MUNICIPIO

Cancela oporiunamente las ciientas

Vela    por    el    cumpl¡m¡ento    de    las    obligaciones    a    través    de

Supervis¡ón

Verifica  periódicamente  el  estado  del

DE SERVICIO

CONTRATO  DE  PRESTACl(

Sl NO PARC IAL

X

y X

la X

Sl NO PARC IAL

X

la X

)N X

6.    ACTIVIDADES DE SUPERVISlÓN:

Se  verifica  alcance  del  objeto  contractual frente  a  las  obligac¡ones  del  contratista
recibiendo el ¡nforme de actividades a sat'isfacción  para  e' período que comprende
desde e'  DEL 11  DE AGOSTO AL IO DE SEPTIEMBRE
VALOR DEL CONTRATO

SALDO ANTERIOR

GLOSA

VALOR  FACTURADO       !  'i:fj-b'5    ,.^-.----
1

vALOR,APAGAR    r         l,,J,,,,!..:._

NUEVO SALDO                    cJ<  `   -,Éññ'i

7.1 DOCuMEWTOS ANEXOS
>   lnforme mensual de actividades.
>   Cop¡a resumen pago seguridad soc¡al integral.
>   Ceriificado de Disponibil¡dad  Presupuestal
>   Cehiflicado de Registro Presupuestal

DE 2O16.

; 9.OOO.000.

; 9.000.00O.

;   1.850.000.

!   1.85O.000
$ 7.150.000.

Codazzi  C`on Futuro
1Á\h    17      r\1 ^ i,,,<ttn  r^ri.77¡
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>   Hoja de vida con todos sus anexos
>   Contrato
>   Acta de ln'icio

1O

Codaz7_i Con  Futuro
11       Í\1   ^r'llC+h



l  l REPUBLICA DE  COLOMBIA
cÓDIGO:

S.    SGM

DEPARTAMENTO DEL CESARALCALD'AMUNICIPALDEAGUSTÍNCODAZZ' CESARNIT.NO.800096558-lSECRETARIADEGOBIERNOMUNICIPALOFICIOINTERNO VERS lÓN..2

FECHA DE ACTuALIZACIÓN O6/O1/2016

ESTADO:  CONTROLADO Página  l  de2

LA SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAL

AG USTl'N CODAZZl-CESAlli

C ERTI FICA :

ú

Que ALFREDO  NEL  ROMO  GUZMÁN,  ¡dentificado con  cedula de  cÍ Jdadanía  número  77.166.625,
cump" a satisfaccjó" en el periodo comprendído del día 11   de agost, de 2O" aI 10 de septiembre
de 2016,   con el objeto del contrato número  129  de fecha 11  de agostti   de 2016.

El  contrat¡sta  ALFREDO  NEL  ROMO  GUZMÁN,  real¡zo  las    activida,]es  objeto  del  contrato   en  el

periodo  antes  ¡ndicado,   acorde    con  las  cláusulas  contractuales,  el  cual  se  anexa  a  la  presente
cer'Íficación; asi como los sopories de pagos de aporles a riesgo§ sa'u ] y pensíón.

IEE_-E§_  -_E-±-_-_  _-__FE_  __9üR_  ffi   _5¥__  _=     _     l-LmlES                   l  mAmyirQqfiFvmil,m,r`E,,,[É`         ,  ,~_  ,_.___. i__     _                     __

Codazz¡ Con Fu€uro
Carrera l6 No.  l 7 -02 Agusti'n Codazzi, Ces u-
Teléfono: (57) 5  5765733 -Fax: (57) 5  5765733

a!saldia@,ag±±s!iLncodaz.zi-cesarL|gQyiQQ

¿,l)
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CUENTA DE COBRO No. 001 de fecha 10 de septl€ mbre de 2O16

LA ALCALDÍA  MUNICIPAL  DEBE

EE
EE

ALFREDO  NEL ROMO GUZMÁN

LA SUMA DE   UN  MILLÓN  OCHOCIENTOS  C'NCUENTA MIL PESOS ($  1  850 000 OO)   POR CONCEPTO

DE  pR"  pAGo  DEL coNTRATo  DE  pREsTAc,ÓN  DE  sERv,cios  oE  Apoyo  A  m  GEsTiÓN  No.

i29,   cuyo   oBJETo   Es     pREsTAR  sERvlcio   DE  Apoyo  A   LA  GEsiiÓN   EN   LA  sEcRETARm   DE

GOBIERNO  MUNICIPAL COMO ADMINISTRADOR  DEL MERCADO.

E`         A#ti#LR%GZ#NG

c.£.T9 /4Á)  Üff  íe5-7

5Í7

2_7
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ALCALD'A MUNICIPAL AGUST'N  CODAZZl-CE

CODIGO:  G.D.S.P
FECHA:01/01/16

N r i,t{iv'Au'i)N BASICA

CONTRATO  No.

No.  DE  FACTURA

No.  001

CONCEPTO :

BENEFICIARIO

ALFREDO  NEL ROMO  GuZMAN

FECHA DE  LA

PRESTAC

FACTU RA

10/09/2016
ION  DE SEFWC'OS PFtOFES! ONALES

NIT O CEDULA

77,166,625

PERIODO

118501000' 1/08/2016/10/09/2016

"y   pago. correspond,ente al periodo del  11  de agoslo de 2016 al  m de agosto de 2O16, del con(rato de Pres aclon de
agOStO  de  2016.   CuyO  obieto  'o constituye   la  prestacion  de§ervirI^  rlo  ]n^`,^  -I-^^-'-----'---_  _,_   _  _.   ..  ~ ugu.`v  _ ~ ,c,,  ut# cu,,,ram  oe  rJres aclon  de   Servicíos  de Apoyo a  la  Gestíon  No.129  de'  11  de

la prestaclon de§ervlcm de apoyo a  la gestlon en  lasecre!aríade gobien o como Adm,'nis,rador del  Mercado  Piiblíco.

INTERVENTOR

YUSSELFY

BANCO: DAVIVIENDA

CONTROL SALDOS

y/o SuPERVISOR

ARAUJO MORALES

TIPO  CUENTA:

CONTRATO

DEPENDENC'A

SECRETAR'A  DE  GOBIERNO

CUENTA   CONJUNTA   MANEJO   ANTIC'PO

AHORRO 2,566E+11

CDP No'

SECRETAR'A GOBIERNO

482  DE FECH, \  1/08/2016 REG  PTAL  No  544  DE  ECHA  1 1 /08/201

CONTR,\i9,000,(0
\/^I  ()RES  IMCIAIES

'  ^l)lCIONES

$0
=  VALORES TOTALES

$Ol
Í () r^L  pAGOS Y/O ^MORTiZAclONES ANTES  DE  ESTA  FACTURA

$0$1.850. )0
lJ^C^DO Y/O ^MORTIZ^DO  EN  LA  FECHA

V^l_ORES TOT^LES PAGADOS Y/O AMORTIZADO A LA FECHA
$1.85O.  )0

"Al_DOS ACTUALES (DESPUÉS DE ESTA FACTURA)
$7.150.  )0+

RVACIONES

ANTICIPO

Con la presente firma se aNOMBREDvala e' cumplimíen,o del  presenle con,rato
ai    Cumplimiento    tsatisfacciónlossen el    objeiciosco

b.  Cal¡datécn¡cos,Óptimad d  del  servfinancieroelservicio. 5TaF;ymat€

c.  cumpIÍmiento  de  E5ir5TEde'osdeberesyíuic¡onesResponsabi'idadesiTrabajotros)

E L":"Y lEfütENTOR y/o SuPERVISOR
USSELFyííRAUJO  MORALESc-oniaprespntefirmaseavalaqúeBtssontóeilnformeenesta coordlnaclón y lacer'Íficaclóndocump,im,entoporpartedelsupervlsor.

Copja  de  (odos  los  documen(os  sooriginaldelconlralo'ase:Íe(ar¡aJi

Prosen,o  informe de act¡\c.ontrato,presen(ocer,¡fÍpagodesa'udypensiDn{ idades de;acióndesimpues(

A  efec,os  e!  pago  final  i;fiáfficontra{osdelinformefin{'dondecccumpl,m¡entosexpedida(!g[J±Ls¥

de'    contrato.  -Es    recibir    a    entera
ntratados.

evaluación
er¡ales

de  los recursos  humanos,
indispensables  para  'a  prestación

gacíones contractuales:  Es la  real¡zac¡ón
propias  del  objeto  contractual   (Tareas,

Relacíones    ínterpersonale§i    entre

portes  fueron  enviados  para  archívo en
urjdlca  del  mun¡ciplo

la  carpeta

'  mes conlractual  para que repose en  el  respectivo
cumplimíento  por  parle  del  jnlerventor.  copia  de

to  de  tímbre  (si  hay  'ugar a  ello).

presentacjon  en  la coordinación  de
ia  ejecuc¡ón  de'  conlrato  y  la  cer(mcaclón  de

rv¡sor o  interventor.

_,r:'b
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Agustín Codazz,', Cesar 10 de septiembre de 2016.

Doctora.

YuSSELFY ARAUJO  MORALES

Secretaria  De Gobíerno (e.)

Municipio De Agust,'n Codazzi, Cesar

Mediante  el  presente  escr¡to   envió  a  usted  ,nforme  de  actlv¡dades,  en  el  periodo  comprend,do

deI   11  de   agosto   aI   10  de  septiembre   de  2o16,     relacionadas  ct,n   el  obJ-eto  del   contrato  de

prestac¡ón de servicios de apoyo a  'a gest¡ón No.   129 de fecha  11 de  agosto de 2016,

6

a

1.    DESARROLLAR            PROGRAMAS            RELAC,ONADOS            CON            LA
ADMINISTRACIÓN Y BUEN USO DE LA PLAZA DE MERCADO.

2.    ASEGURAR    EL   ADEcuADo    MANTENIMIEr\`To       GENERAL    DE    LAs
INSTALACIONES DE LA PLAZA DE MERCADO.

3.    DESARROLLAR           PROGRAMAS           RELAOONADOS            CON           LA
ADMINISTRACIÓN Y BUEN  USO DE LA PLAZA  DE MERCADO.

4.    ASEGURAR    EL    ADECUADO    MANTENIMIENTO    GENERAL    DE    LAS
INSTALACIONES DEL MERCADO.

5.    PROCURAR     POR     QUE      LOS     ARRENDATJ\RIOS.      COMODATARIOS.
PROPIETARIOS,    CUMPLAN    OPORTUNAMEt'TE  CON  EL  PAGO  DE  LA
TASAS, LOS IMPUESTOS /O CÁNONES DE ARR ENDAMIENTO.

6.    COORDINAR  LAS  ACTIVIDADES  DE  VIGILAN(:IA  Y ASEO  EN  LA  PLAZA

DE MERCADO.
7.

Atentamente,

XF4:#EOL R#O G#Z#Á€
C.C No  77.166.625

/
J9>



SEC"ARÍA DE GOBIERNO
MUNICIPAL

CODIGO

cÓDIGO
MECI: G.S.G.M.

VERSIÓN; 3

Págína: 1de3

INFORMACION  GENEFuL  DEL  CONTRATO  DE  PRESTAC'ON  DE  SERVICIOS

DE APOYO A LA GESTION

SERVICIOS DE APOYO A
GEST'O N

CONTRATANTE

NIT. No.

CO NTRATISTA

CLASE DE CONTRATO

OBJETO
Iiiii=

VALOR DEL CONTRATO

PLAZO

FECHA 'N'CIACION

lNFORME Y PERIODO

129   DE2O16

MUNICIP'O DE AGUST'N CODAZZl

8OOO96558-1

ALFREDO  NEL ROIVlO  CUZMAN

PRESTACION DE SERV'CIOS DE APOYO A LA GESTION

PRESTAR   SERVICIOS    EN    LA   SECRETARIA    DE   GOBIERNO   MUN'CIP
COMO   ADM'N'STRADOR   DEL   MERCADO   PUBLICO   COMO   APOYO  A
GEST,lÓN  EN  LAJSjqCRETAR'A DE GOBIERNO.

EI

$ 5.000.000

CUATRO  (04  )   MESES
DEL ACTA  DE INICIO.

DIECINUEVE  (l9)   DÍAS  A

11  DEAGOSTO DE 2016

PARHR  DE  LA  FEC

NO.  02.   DEL   11  DE SEPT'EMBRE   AL  10  DE OCTUBRE   DE2016

2. OBLIGACIONES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOC'AL

Med¡ante  planlm  electrónica  (Resumen  pago  en  li'nea)  8456790763   de  SEPTIEMBRE      de 2016,

presenta    pago    de    seguridad    soclal    por    valor    de    $215IOOO,    correspondiente    al    mes    de
SEPTIEMBRE   E        de  2016     e'  cual  se  adjunta   haciendo   parte   integral  de  este  jnforme,   en
cump'jmíento del  artículo  50  de  la   Ley 789 de 2002  como  documento de ver¡ficaci'Ón  y constanc¡a
del cumplimjento de' pago de la segurjdad socjal en  m¡ condi'ci'Ón de supervísor del contrato estatal.

3. llVIPuTAC'ON PRESUPuESTAL
CDPN.482    DEFECHA

RP    NO544     DEFECHA

11/O8/2O16

11 /O8/2O16.

3,   ACTIVIDADES DESARROLLADAS

1)  Desarrollar programas relac¡onados con la adm¡nistrac¡ón y buen  uso de
la  Plaza de Mercado.

2)  Asegurar el  adecuado  manten¡míento  general  de  'as  instalacíones  de la
plaza de mercado.

YuSSE LFY ARA UJ O

CARGO:  SECRETARIA OFC.   GOB'ERNO
YUSSEIFY ARAUJO

CARGO; SECRETAR'A  DE

Codazz¡  Con  Futuro
A oiic:fín rnáa 77¡

APROBÓ: YUSSE LFY ARAUJO

CARGO:  SgCRETARIA

rf.<ar



FECHA DE

SECRETARÍA DE GOBIE"O
MUNICIPAL

CÓDIGO

CODIGO
MECI: G.S.G.M.

VBRSI ÓN: 3

Página: 2 de

3)    Procurar    porque    'os    arrendatarios,    comodatarios,    propjetarios,
oportunamente  con  el  pago  de  las  tasas,  los  ¡mpuestos  y/o  cánones  de

prestando ayuda por medi'o del recaudo para que los pagos sean efect¡vos

etc.,     cumplan
arrendam¡ento,

y puntuales.
4)  Resp?nder y ve'ar por.el  uso y manten,miento de los bienes elementos entregados por
el  Mun¡c,pio  para  el  eJerc,cio  de  las  actMdades  convenidas  y  a  no  util,zar'os  para fines  y
en lugares d¡ferentes a los contratados.
5) Coord¡nar las actividades de vigilancia y aseo en la P'aza de Mercado.

6)  Realizar la distribución  de  los recibos de lndustr¡a y Comercio y vig,lar su  oportuno
7)  RecbH y reso'ver ¡nquíetudes y de 'os comerciantes y usuaríos de la plaza,  además de
dar solución a las difícultades presentada§.

8)  Des.empeñar las  demás  funciones  lnherentes al  contrato que  le sean  asignadas  por el
supervisor del contrato.

l

5. CUMPLIMIENTO DE OBL'GACIONES

c)C)

POR EL CONTRATISTACumpleConelobjetode'contr  t
Sl NO PARC IAL

a o en  los térm,nos estab'ecjdosCumpleCon'asobl¡gacíonesdelpago,prestac¡onessoclalgs  y  seguridadsoc¡al-Cumplecon'asórdenest-
X

X

y a iende sugerencias propuestas por la supervisionPORELMUNICIPIOCancelaoportunamentelascuentasVelaporelcuml¡'td
X

Sl NO PARCIAL

X

p  mien o    e las obl,gaciones a través dg la  SupeMsjónVeriflcaperlód¡cametl
X

sERv,cio                    ne  e   eStadO  del  CONTRATO   DE  PREsTAcIÓN   DE6ACT X

lVIDADES DE SuPERVISION:
Se   verifíca   alcance   de'   objeto   contractual   frente   a   las   obligac¡ones   del   contrat¡sta
rec,'biendo el  ¡nforme  de  activ¡dades a satisfacción  para e' período que comprende desde
el  11  DESEPT

-  --  -  ---'-'-v`+'`,' '  i|,c]' c]  c'  L't=' 'ulEMBREAL10DEOCTUBREDE2016.

VALOR DEL CONTRATO
$ 9.000.OOO.

. SALDO ANTERGLOSAlOR' l: $   7.150.OOO.0

VALOR fACTuRADOVAL.ORAPAGARJ
$   1.85O.000.

$   1.850.OOO.$5.300.000.
i N üÉVÓ"sÁLDO

7.1  DOCuIV'ENTOS ANEXOS

>    lnforme mensua' de actívjdades.

SECRETAR'A OFC.

MORALES
YuSSELFY ARAUJO

CARGO:  SECR ETAR'A DE GOB'ERNO

Codazz¡  C,`on  FtitiH-o

APROBÓ: YUSSEIFY ARAUJO

SECRETARIA  OE





35

`j,.    .-.,Í` _-`

iNruKMAu,uN BÁS'CA

FACTURA

No.  oo2

ALCALD'A MuNICIPAL AGuSTIN CODAZZ'-CESAR

ROMO

FACTURA

0/2016
lON  DE

Sogundo   pago,  com§pondi'ente  al  per,odo del  "  de O9 de  2o16  al
agosto do 2O16,   cuyo objoto 'o constituyo   la prestac,'on deservício clo

'NTERVENTOR y/o

YuSS ELFY
SuPERV'SOR

ARA UJO

PANCO:

CONTROL SALDOS

VAIORES  'N'CIALES

CUENTA:

66, 625

PERÍODO

1 /09/201 6/1 O/10/

"  de  "  de  2O16,  del  coriti'alo  do  Prostscíon  de   Servíc!os  de Apoyo  a  'a  Gestion  No.  12
apoyo a ls gostlon on  ,asec otariado gobierno como Admln,strador del Mercado Pub'íco

DEPENDENCJA
SECRETARIA

CuENTA   CONJUNTA  MANEJO

AHORRO

+  ADIClONES

= VALORES TOTALES

- TOTAL PAGOS Y/O AMORTIZACIONES ANTES DE  ESTA FACTURA

-  PAGADO Y/O AMORT'ZADO  EN  LA FECHA

= VALORES TOTAIES  PAGADOS Y/O AMORTIZADO A LA FECHA

=  SAIDOS ACTUALES (DESPUÉs DE  ESTA

pre§en,9 firma seavaia ei cumpiimiento

O

presonte firma se
c€rtificaclón  de ump'imíento

ANTIC'PO

CUENTA

CDP No,   482

presente con(ralo

DE FECHA

GOB'ERNO

1/O8/2Ol e

$9.000.

850.000

1.850.000

3.700.000

$5.300.

a.    Cumplimien'o   del

PTAL.No 544 DE ECHA 1 108120 1

objeto   del   contrato:
sa,'sfacc¡Ón 'os §ervícios

b. Cal¡dad del
contratados.

servicjo:  Es
técnicos,  financieros

tima de'

la evalua c¡Ón

Es    recibi'r   a

de  los recursos hIdnc:Ieros  y materia'es  indispensables para 'a pr
serv,cio.c. cuTpiimiento de-

reali'zac,ón    de    'os    deberes    y    func¡ones    propias    del
contractua'.    n-areasI    Responsabjlidades,    Trabajos,    Rel
intOrnarO^n-'^^    ^_L__   _|

por parte de' si,perv¡sor.
coord¡nacÍÓn  y l8

Copía  de  todos  los
or¡gínal  del  contrato

Presen(o    informe

documentos
'a secrstaria   Jurid¡ca cle,

sopories íueron  env¡adoS para

município

_   __      _`..i`.ci`.``IoI      \,aJ€
rospectM,  con,rato,  preson!o  cer!ificac¡ón  de  cumpI¡mjsnto  por
cop,a de pago de salud y pens¡ones,  impues,o do i,mbre /sl hav

archivo  on  '

de   ac(Mdados   del   mos   con'ractusl   para   quo   repo

pane  de,  in
do  ljmbre  (s,  hay  'ugar a e''o).A efoctos oTEEfFiF-

contrstos de,  lnforme final dondo consto  'a  ÓJecucíón  del contrato

±!±±±!i=!±±!9S±2£PL±g!±eJ2g±rvisor o interventor.

'a  coordl

y  ía  cert¡fi

manOS,
stació n

cÍÓn   de

c¡Ón  de

í   LIO



Agustín  Codazzi   10 de Octubre de 2016

Doctora :

YUSSELFY ARAUJO  MORALES
Secretaria de  Gob¡erno  Munici'pal  (E)

Agustín Codazzj-Cesar

Asunto.  ,nforme de actividades de' contrato de prestac,Ón de servlclo No    29 DE 2016

Por  medío  del  presente  me  permito rendir  lnforme de  las  actlvidades  d€   contrato  de  prestac,ón  de
servbilos  No   129  DE  FECHA  "   DE  AGOSTO  DE  2O16  ,  en  el  trascur€  , del  per¡odo  comprendido
del   dú   "    DE   SEPTIEMBRE   AL   10   DE   OCTUBRE   DE   20"      s€    real,zaron   las   siguientes
activ,'dades:

1.           Desarrolla  programas  relacionados  con  la  adm¡ni'strE 3i'ón  y  buen  uso  de  la

p'aza de mercado.

2           asegurar  el  adecuado  mantenimiento      general  de  l]s  insta'aclones  de  la

plaza de mercado.

3            Realizar la distnbuclón de los rec,bos de ,ndustrja yct  mercio

4           Recib,'ry resolveHnqu,'etudes de los comerciantes y wuarios de 'a plaza de
mercado además dar soluc¡Ón a 'as dificultades prese itadas

Atentamente

Wet  &y7D  Gu€.*ri
ALFREDO  NEL ROMO GUZMAN
ADMINISTRADOF{  DEL   TERMNAL.

€J ll,
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iaEa",     ii® REPUBLICA DE  COLOMBIADEPARTAMENTODELCESARALCALD'AMUNICIPALDEAGuSTÍNCODAZZI CESAR
cÓDIGO:

16e1 g;  ií

vERSJÓN:2

FECHA DE ACTUAL'ZAClÓN  O6/O1#
NIT. NO.800096558.]

SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPALOFICIO'NTERNO
SGM               LASQueALFREDONELcumplióasat¡sfacciónoctubrecle2016,conElcontratistaALFREDperiodoantesjndicadcertíficac¡Ón;asícomoAtentaenteirYUtSEÚUJO

ESTADO'  CONTR

ECRETARIA  DE  GOBIERNO  MUNAGUSTÍNCODAZZI-CESARCERTIFICA:OMOGuZMÁN,identif¡cadoconceduladeciudadenelperiodocomprendidodeldía11deseptiemelobjetodelcontratonúmero129defecha11deag

oLADO         Página1lCIPALaníanúmero77,166.625brede2016al10deostode2016.

O  NEL  ROMO  GUZMAN,  realizo  las     actividades   objeto  del  contrato   en el,acordecon'ascláusulascontrac'uales,elcualseanexaalapresenteossoportesdepagosdeaportesariesgossaludypens¡ón.ORALES

S©cretari       e Gobierno Munic¡pal  (E)SupervisorlContrato

ELABOROISABEL  ISABEL  CUJ IA SARM'ENTO
'    REVISO' YUSS

CARGO: Socretarla OFl. Gobismo                                                cARGo: secraúEriLo¥eAG¥bÍ:£oMíOE¥LES            i'  é£R8%%=cU,:£55E:AG£¡=ÍnOo¥E3RALESCodazziConFuturo

Carrera l6 No.  l 7 -02 Agustín Codazzi, Cesar
Teléfono: (57) 5  5765733  -Fax: (57) 5 5765733

alcaldi       a     st¡ncodazzi-cesar.Qrov.co
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CUENTA DE COBRO NO O2   de fecha  10 de octubre de 2016.

EL MUNICIPIO DE AGUSTÍN  CODAZZl-CESAR

Nit.800096558-1

DEBE A:

ALFREDO NEL ROMO GUZMAN

Administrador del Mercado

LA  SUMA  DE:  ...........:...,.......i.....:.....',..........".`.........H..1.850.000.OO

Son: UN MILLÓN OCHOCIENTOS CLNCUENTA MIL PESOS ($ 1]850,000ioo)

Por concep{o de  cancelación  del  SEGUNDO  pago mensual del  contrato  de  prestación  de   servicios

número   129     CUYO   OBJETO   ES   PRESTAR   éE-RVIClO   EN   LA   SECRETARIA   DE   GOBIERNO

MuNICIPAL   COMO   ADMINISTRAD_OR DEL MERCADO PUBLICO.

Atentam en te,

Adm¡nistrador del  Terminal.

-..-:rl---
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ii:i€:'+€:``   aNg,3#i¿?Ü§                                                                       Certificado de Aportes
Se certífica  que   ALFREDO  NEL  ROMO GUZMAN identificado con  CC 77.166 625 realizó los siguientes aportes  aI
.Sistema de Seguridad Social:

4o

oO

oC)

P      'enodo Clave Planilla Novedades

Pension Salud Pago979012532 Plani lla813470984 Tipo Fecha Pago mg ret tde tae tdp tap VSP COÍ vst sln tse lma VaC aVP vct l-rp vlp

2016-08 2016-09 E 2016-09-05

RleSgO Ad mm,st radoraPORVENIR Dl'as Tar¡fa lBC Cot¡zac,`ón

AFP 30 16% S1. 850.00O ;296 000
ARL SURA 3O 0.522 $1.850.000 S965l
CCF COMFÁCESARNUEVAEPS 30 4% iO iO
EPS 30 12.5% S1.850,00O !231.250

PARAFIS CALEScALES
l NSTITUTO COLOMB IAN ODEBIENESTARFAMILIARSENA

3O 3% iO $0

PARAF IS 30 2% so     ` io,
Este certificado se exp¡de el d,-a  2O16-09-05 a  las. 9:5O AM

Páglnal  de1



ELABORO:
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:  O1/O1/2016

VERSIÓN:3
MUNI C IPALCÓDIGOMECI:G.S.G.M.

Pagina:  1  de 3
CÓDIGO TRD:

lNFORMAClÓN  GENERAL  DEL  CONTRATO  DE  PRESTAClÓN  DE  SERVICIOS

APOYO A LA GESTlÓN
PRESTACI    N  DESERVICIOSAPOYO A LAGEST'ONCONTRATANT

129 DE 2016

ENIT-No.CONTRATISTA MUNICIPIO DE AGUSTÍN  CODAZZl800096558-1

ALFREDO  NEL ROIVIO GUZMÁNPRESTAClÓNDESERVICIOSAPOYO DE  GESTION

CLASE DE CONTRATO

OBJETO ADMIMSTRADOR  EN  EL  MERCADO  PUBLICO  COMO  APOYO  ALAGESTlÓNENLASECRETAR'ADEGOBIERNO

VALOR DEL CONTRATOPLAZO $  9.00O.OOO

CUATRO  (O4)  MESES  Y  DIECINUEVE  (19)  DIAS  A  PARHR  DELAFECHADELACTADEINICI

FECHA 'N'CIACIÓN

O  DE ACllVIDADES.11DEAGOSTODE2016

INFORIVIE Y PERIODO NO.   03  DEL     11   DE  OCTuBRE  AL   10  DE   NOVIEMBRE   DE2016.

2. OBLIGACIONES DEL S'STEIVIA DE SEGURIDAD SOCIAL.

Med,'ante    p'anl'lla    electrón¡ca    (Resumen    pago    en     línea)    872473114        de
NOVIEMBRE de 2016,  presenta pago de seguridad social,  correspondiente al mes
de   NOVIEMBRE,  por valor de  ($  296.OOO.),   de 2016   el  cual se  adjunta  hacíendo

parte  integral  de  este  informe,  en  cumplímiento  del  artículo  50  de  la    Ley  789  de
2002  como documento  de veri'fl'cación y constancja  del  cumplimiento  del  pago  de
la segur¡dad social en m¡ condición de supervisor del contrato estatal.

3. IMPUTAClÓN  PRESUPUESTAL
CDP    NO.482   DE  FECHA                11/O8/2O16

RP    NO544 DE FECHA                    11/08/2Q16-

2.   ACTIVIDADES DESARROLLADAS

>    DESARROLLAR       PROGRAMAS       RELACIONADOS      CON      LA
ADMINISTRAClÓN Y BUEN  USO  DE  LA PIAZA DE  MERCADO.

>   ASEGURAR   EL   ADECUADO   MANTENIMIENTO      GENERAL   DE

LAS  INSTALACIONES DE LA PLAZA DE MERCADO.

YUSSELFY ARAUJO
CARGO: SECRETARIO DE

MORALES
GOBIERNO

REVISO: YUSSELFY ARAUJO
CARGO: SECRETARIO DE

MORALES
GOB IERNO

APROB
CARGO .

Ct`dazzi  Con  [--`iituro

Carrera  l 6 No.  17 -02  Agusti'n  Codazz¡. Cesar

YUSSELFY ARAUJO
SECRETARIO DE

MORALES
GOBIERNO
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FECHA DE ACTUALIZACIÓN'  01 /01 /20

EcFmARIA DE ®BIERNO

VERSIÓN: 3
MUNICIPALCÓDIGOMECI:GSGM

CÓDIGO TRD:
Paglna; 2 de 3

DESARROLLAR       PROG-RAMAS       RELAADMINISTRAClÓNYBUENUSODELAPSEGURARELADECUADOMANTENIMIENSTALACIONESDELMERCADO,
CIONADOS       CON       LALAZADEMERCADO.NTOGENERALDELAS

ROCURAR POR QUE LOS ARRENDATARlOS.  COMODATAR'OS.ROPIETAR'OS,CUMPLANOPORTuNAMENTECONELPAGOELATASAS,LOSIMPUESTOS/OCÁNONESDERRENDAMIENTO.

>    COORDINAR  LAS  ACTIVIDADES  DE  V'GILANCIA  Y ASEO  EN  LA

PLAZA DE MERCADO.
>    REAL'ZAR     LAS     DISTRIBUCIONES     DE     LOS     RECIBOS     DE

INDUSTRIA Y COMERCIO Y VIGILAR SU PAGO OPORTUNO.

5. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES

POR EL CONTRATISTA                                                                                   SICumpleConelob'td
NO PARCIAL

Je o    el contrato en los term¡nos establecidosCumpleCon'a§obllgac¡onesdelpago,prestacionessocía'es   yseguridadsocjal-Cumplecon'asórdenesyatjendesugerenc¡aspropuestasporla
X

X

X

PARC IAL

supervis ¡ÓnPORELMUNICIPIOCance'aoportunamente las cuentasVelaporelcumplim¡entodelas    obl¡gac¡ones    a    través    de    la

SI NO

X

XS uperv¡s iónVer¡ficaper¡ód¡camente  el  estado  del  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN

XDE SERVICIO6.ACTIVIDADES DE SUPERVISlÓN:

Se verif¡ca  alcance  del  objeto  contractual  frente  a  las  obligac¡ones  del  contratjsta
rec,'biendo el informe de actividades a satisfacción para e' período que co            d_  _____  _  __..,.__v.v,i  tJc]Ia  c,  i,t=Iii,uu  que  comprenaedesdeelDEL11DEOCTUBREAL10DENOVIEMB

T'      ..    .               .L       :^       ®                       - ñ1.
RE  DE2O16.$9.OOO.000.

VALOR DSALDOA ELCONTRATO\   'i`     #iíNTERIOR

G LOSA
-.   +

$ 5.300.000.0

VAL.OR FAVALORACTuRADO    `pAGAR
$ 1.850.OOO.$1.850.000

NUEVO SALDO   '
$ 3.450.OOO.

7. 7 DOCuMEW7-OS AWEXOS

>    'nforme mensua' de actividades.
>   Copia resumen pago seguridad social integral.
>   Cen¡ficado de Dispon,'bl'lidad Presupuestal
>   Certificado de Reg¡stro Presupuestal

I -i_--_=-_-E-Ñ pÑ_-E_E_--_--_--_--_-H----=ñE E¥ -E-E _¥-_-= _-i EE-_-E¥-g_-_-
Codazzl' Con  Futuro

Carrera  l6 No.  '7 -02 A"stín Coda77¡`
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SEC"ARÍA DE GOBIERNO

47FECHAI)EACTUALIZACIÓN:Ol/O1/2Ol6

VERSIÓN: 3
MUNICIPALCÓDIGOMECI:GSGM

CÓDIGO TRD'
Pagma: 3 de 3

e vida con todos sus anexos

Acta de ln¡cjo

l

Carrera
Codazz¡ Con Futuro

l 6 No.  l 7 - 02 Agus,h Codazzi, Cesar
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l    ® REPUBLICA DE  COLOMB'A Í
cÓDIGO:

VERS lÓN:2DEPARTAMENTO DEL CESARALCALDÍAMUNICIPALDEAGUSTÍNCODAZZI CESARNIT.NO.800096558_l

FECHA DE ACTUALIZAC'ÓN  O6/O1/2O16

SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAL
SGM OFICIO 'NTERNO ESTADO:  CONTROLADO Pág¡na  l  de2

LA SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAL
AGUSTÍN CODAZZl-CESAR

CERTIFICA:

Que  ALFREDO  NEL  ROMO  CUZMÁN,  ¡dentif¡cado  con  cedula  de  ciudadan¡a  número  77.166.625,
cumplió  a  satisfacc¡ón,   en  el  periodo  comprend¡do  del  día  11   de  OCTUBRE  de  2016  al  10  de

NOVIEMBRE de 2016,   con el objeto del contrato número 129  de fecha 11  de agosto  de 2016.

E'  contratista  ALFREDO  NEL  ROMO  GUZMÁN,  real¡zo  las    actividades  obi'eto  del  contrato   en  el

periodo  antes  indicado,  acorde    con  las  cláusulas  contractuales,  el  cual  se  anexa  a  la  presente
certificación; as' como 'os soportes de pagos de aportes a rlesgos salud y pens¡Ón.

ELABORO: YUSSELFY ARAUJO MORALES REVISO: YUSSELFY ARAUJO MORALES YUSSEIJlÍ ARAUJO MORALES

CARGO:  Secrstaria OFl. Gob¡8mo CARGO:  Secnotario do Gobíemo CARGO:  Secíetarío de Goblemo

Codazz¡  Cbn Futuro
Carrera l6 No.  l 7 -02 Agustín CodazzL Cesar

Tetéfono: (57) 5 5765733 -Fax: (57) 5 5765733
al caldia@amJstincod azzi¢esar, go`,.co



Agustín  Codazzi,  Cesar 10  DE  NOVIEMBRE  DE 2016.

Doctora.

YUSSELFY ARAuJO MORALES

Secretar¡a De Gobierno (e.)

Municipío De Agustín Codazzi, Cesar

Med¡ante  el  presente  escrito    envió  a  usted  informe  de  actividades,  en  el  per¡odo  comprendido

del   il  de  agosto  al  10  de  septiembre  de  2016,     re'acionadas  con  el  objeto  del  contrato  de

prestación de serv¡c¡os de apoyo a  la gestión No.   129 de fecha  11 de agosto de 2016,

S

'

1.    DESARROLLAR           PR®GRAMAS           RELACIONADOS           CON           LA
ADMINISTRACIÓN Y BUEN USO DE LA PLAZA DE MERCADO.

2.    ASEGURAR    EL   ADECUADO    MANTENIMIENTO       GENERAL    DE    LAS
INSTALACIONES DE LA PLAZA DE MERCADO.

3.    DESARROLLAR           PROGRAMAS           RELACIONADOS           CON           LA
ADMINISTRACIÓN Y BUEN  USO DE LA PLAZA DE MERCADO.

4.    ASEGURAR    EL    ADECUADO    MANTENIMIENTO    GENERAL    DE    LAS
INSTALACIONES DEL MERCADO.

5.    PROCURAR      POR     QUE     LOS     ARRENDATARIOS.      COMODATARIOS,
PROPIETARIOS,    CUMPLAN    OPORTUNAMENTE  CON  EL  PAGO  DE  LA
TASAS, LOS IMPUESTOS /O CÁNONES DE ARRENI)AMIENTO.

6.   {OORDINAR  LAS  ACTIVIDADES  DE  VIGILANCIA  Y ASEO  EN  LA  PLAZA
DE MERCADO.

7.

Ate nta m e nte,

«á#NH#0#Mád"
C.C No 77.166.625

4g



CuENTA DE COBRO No. O3 de fecha lO de nov¡embre   de 2016

LA ALCALDÍA  MUNIC'PAL DEBE

ALFREDO NEL ROMO GUZMAN

LA  SUMA  DE    uN   MILLÓN  CINCUENTA  MIL  PESOS  ($  1.85O.OOO.)  POR  CONCEPTO  TERCER    PAGO

DEL CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE SERV'CIOS DE APOYO A LA GEST'ÓN  No.129   CUYO OBJETO  ES

PRESTAR   SERVICIO   EN   LA  SECRETAR'A   DE   GOBIERNO   MUNICIPAL  COMO   ADMINISTRADOR   DEL

MERCADO  PUBLICO  COMO APOYO  A  LA GESTlÓN  EN  LA SECRETARIA  DE  GOBIERNO

A#gáON?L R?OñO G4ZM¢Á6N
C.C.

lq
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:  O1 /01/2016

VERSIÓN:3MUNICIPAI,

CÓDIGO  MECI:   G.  S.  G.  M. Página:  1  de 3l

CÓDIGO TRD:

lNFORMACION  GENEFu\L  DEL  CONTRATO  DE  PRESTACION  DE  SERVICIOS

DE APOYO A LA GESTION

PRESTACION DESERVICIOSDEAPOYO ALAGESTION
129   DE2016

CO NTRATANTE MUNICIPIO  DE AGUSTIN  CODAZZl

NIT.  No. 800O96558-1

C ONTRATISTA ALFREDO NEL ROMO GUZMAN

CLASE DE CONTRATO PRESTAC'ON  DE SERVICIOS  DE APOYO A LA GESTION

OBJ ETO
PRESTAR    SERVIC'OS    EN    LA   SECRETARIA    DE    GOBIERNO    IVIUNICIPAL
COMO   ADMINISTRADOR   DEL   MERCADO   PuBLICO   COMO   APOYO  A   IAGESTlÓNENLASECRETARIADEGOBIERNO.

VALOR DEL CONTRATO $  9.OOO.000

P LAZO CUATRO  (04  )   MESES     DIECINUEVE  (19)   DÍAS  A  PARTIR  DE  u  FECHA
DEL ACTA  DE  INICIO.

FECHA IN'CIACION 11  DEAGOSTO  DE2O16

lNFORME Y PERIODO NO.  04.    DEL   11   DE  NOVIEMBRE AL  10  DE  DICIEMBRE  DE 2016.

2. OBLIGAClONES  DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

Mediante  planilla  electrónica  (Resumen  pagc,  en  línea)  8456790763   de  SEPTIEMBRE      de  2O16,

presenta  pago de seguridad  social  por valor de $296.OOO,  correspondiente al  mes de  NOVIEMBRE
de 2016   el  cual se adjunta haciendo parte  ¡ntegral de este informe,  en cumplim¡ento del  artículo 50
de  la   Ley 789 de 2002  como documento de verificación y constancia del cumplimiento del  pago de
la segur¡dad soc¡al  en  mi condición de supervisor del contrato estatal.

3.    lMPUTAC'ON  PRESUPUESTAL.
4.

CDP N. 482     DE  FECHA                        11/O8/2016

RP    NO544      DE  FECHA                       11/08/2O16.

5.    ACTIVIDADES  DESARROLLADAS

1)  Desarrollar programas  relac¡onados  con  la  administrac¡ón  y  buen  uso de
la  Plaza de  Mercado.

2)  Asegurar el  adecuado  mantenimiento  general  de  las  ¡nstalaciones  de  la

plaza de mercado.

APRO8Ó:  YUSSELFY ARAUJO  MORALES

CARGO    SECRETAF{lA  DE  GOBIERNO  (E) CARGO:  SECRETARIA  DE  GOBIERNO  (E)

('od¿tz7Ji  c`oii  r`'uturo

Carrera  16 No.  17 -02  Agusti'n Codazz¡.  Cesar
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

FECHA DEACTUALIZACIÓN:  01012016

VERSIÓN:3MUMCIPAL

CÓDIGO MECI:   G.  S.  G.  M. Página:  2 de 3

CÓDIGO TRD:

3)     Procurar    porque     los    arrendatarios,     comodatarios,     propietarios,     etc.,     cumplan
oportunamente  con  el  pago  de  las  tasas,  los  ¡mpuestos  y/o  cánones  de  arrendam¡ento,

prestando ayuda por medio del recaudo para que los pagos sean efectivos y puntuales.

4)  Responder y velar por el  uso y mantenimiento de los  b¡enes elementos entregados por
eI  Munic¡p¡o  para  el  ejercicio  de  las  activ¡dades  convenídas  y  a  no  ut¡'izarlos  para  fínes  y
en lugares diferentes a los contratados.
5)  Coord¡nar las  act¡vidades de v¡gilancia y aseo en  la  Plaza de  Mercado.

6)  ReaI¡zar la distribución de los rec¡bos de  'ndustria y Comercio y vigilar su oportuno

7)  Rec¡bir y resolver inquietudes y de  los comerciantes y usuar¡os de  la  plaza,  además de
dar soluc¡ón  a  las djf¡cultades  presentadas.

8)  Desempeñar las  demás funciones  ¡nherentes  al  contrato  que  le  sean  asignadas  por el
supervisor del contrato.

5.  CUMPLIMIENTO  DE OBLIGACIONES

POR EL CONTRATISTA Sl NO PARC IAL

Cumple Con el  objeto del  contrato en los térmjnos es'ablecidos X
Cumple  Con   las  obligaciones   del   pagoi   prestac,ones  sociales  y  seguridad X
social  -

Cump'e con  las órdenes y atiende sugerenc¡as  própuesta§  por la supeMsion X

POR EL MUNICIPIO Sl NO PARCIAL
Cancela oportunamente las cuentas X

Vela por el cumplimiento de las obligacíc,nes a través de la  Superv¡s¡ón X

Ver¡fica   periód¡camente   el   estado   del   CONTRATO   DE   PRESTAClÓN   DE X
SERVICIO

6.   ACTIVIDADES DE SUPERVISION:
Se   verifica   alcance   del   objeto   contractual   frente   a   las   obligac¡ones   del   contratista
recibiendo el  informe de act¡v¡dades a satisfacción  para e'  período que  comprende desde

l  11DE  NOVIEMBRE AL  10  DE  DICIEMBei  i iL,E  NoVIEMBF{E AL  10  DE DICIEMBRE  DE  2016..
VALOR DEL CONTRATO $ 9.000.000'

SALDO ANTERIOR $   3.45O.000.

GLOSA 0

VALOR FACTuRADO $   1.850.OOO.

VAIOR A PAGAR $   1.850.000.

NuEVO SALDO $ 1.6000.000

7.1  DOCUMENTOS ANEXOS

>    lnforme mensual de actMdades.

APRO8Ó;  YUSSELFY ARAUJO  MC)RALES

DE  GOBIERNO  (E)

C,odazz]  C im  F`iliu,I`i

Carrera  16 No.  l7 -02 Agustín Codazzi. Cesar
\l``



5g

NI-ur{IviAc;,uN BÁSICA

ALCALDIA MUNICIPAL AGUSTIN CODA2Z'-CESAR

G.D.S.P

ALFREDO NEL ROMO

FACTURA       /i    t''|

1/2016
SERVC

Torcor   pago.  corre,spondlonte al poriodo de'  11  do  " do 2O16
d8 2016,   cuyo objoto 'o const,'tuye   'a prostacion deservlcm de

lNTERVENTOR y/o

ARAUJ O

BANCO:

ONTROL SALDOS DEL

G UZMAN

11/10/201

8'  " de  11  do 2O16,  del con,rato de  P,estaclon  de   Sorvlc,os do Apoyo a 'a Gostlon  No.
apoyo a la gostm en  'asecrotar,ade goblomo como AdmlnI§trador dol Mercado Pub!,co

MORALES

CUENTA:

CONTRATO

AHORRO

VALORES  I NICIALES

+ ADICIONES

= VALORES TOTALES

-TOTAL  PAGOS Y/O AMORTIZACIONES ANTES DE ESTA FACTuRA

-  PAGADO Y/O AMORTIZADO  EN  LA FECHA

= VALORES TOTALES  PAGAOOS Y/O AMORTIZADO A LA FECHA

=  SALDOS ACTUALES (DESPUÉS  DE

p,esente firma se

a presonte firma
cert¡Í,cación d

avaia el

ESTA

cumplímíemo del

Y ARAuJO

presente contrato

MORALES
qi,o presen,ó e, lnformeen es,a coordinac¡Ón y la

por psrte d®I supervisor.

SECRETAR'A DE GOBI ERNO

CUENTA No

CDP No,   482 DE FECHA 1/08/2016

$9.OOO.OOO

$3.700.00O

$1.85O.00O

$5.55O.OOO

$3.450.000

8.    Cumplím¡en(o

6/10/11

129 de'  11  de agos(o

SECF`ETAR'A

REG PTAL.NO 544

del   objeto   de'   contrato:
satjsfacción los servjcios óontratados.

b. Calídad del sorvicio:  Es  la
'écnicos,  financieros y materiales

t¡ma del  serv¡cio.

c.     Cumpi¡mien,o de    las

evaluación  de

DE  ECHA  11/08/201

Es   rocibir   a   entera

los
¡ndispensables para  'a prestación

obligacjones

reci,rsos humanos,

contractuales.-
roalízación    de    'os    deberes    y    func'one§    prop¡as    del    objeto
contractual.    fl-areas,    Responsabllldacles,    Trabajos,    Re'aciones

Cop¡a  do (odos los
origlnal del contrsto

Presonto   iníorme

doci,mento§ 8oportes fLigron  envjsdo8
la secretaría  Jundlca del mun¡clplo

psra archívo en  'a carpota

de   act¡vidacleg   clel   mes   contractual   para   que   ropose   on   e'
respect vo  contmto,  presonto  Ferüflcación  do cump,Im¡ento  por parto  dei  'nton,entor,
copis de pago do sslL'd y pens'onesi  ¡mpuo8(o do '¡mbre (8, hay lugar a el'o)

A  8Íectas  o' pago  final  o8,a condicjonsdo  a  la
conlratoS de' ¡nformo fma' dondo conste  'a ejocu¿Íón  del contrsto y la corl¡f,cación do

9Lumplim,ontos expod¡da por e' superv,'8or o lnterventor.

presentación  en  ,a coorcÍJnacIÓn  de
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

FECHA  DE ACTUALIZACIÓN:  O l /O l /2O16

VERSIÓN:3MUNICIPAL

CODIGO  MECI:   G.  S.  G.  M. Página:  3 de 3

CÓDIGO TRD:

>    Cop¡a  resumen  pago segurjdad soc¡al  integral.
>    Contrato
>    CopiadelCRP

APROBÓ:  YUSSELFY ARAUJO  MORALES

CARGO:  SECRETARIA  DE  GC)B'ERNO  (E) CARGO.  SECRETARIA  DE  GOB'ERNO  (E)

'     \)il.L',,   \   Ion   liuliiI`o

Carrera  l 6 No.  ] 7 -02  Agustln Codazzi. Cesar
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REPUBLICA DE  COLOMBIADEPARTAMENTODELCESARALCALDÍAMUNICIPALDEAGUSTÍNCODAZZI  CESARNIT.NO.800096558-l
cÓDIGO:

VERSlÓN:2

FECHA  DE ACTUAL'ZAClÓN  O6/O1/2O16

SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAL
SGM OFICIO  INTERNO ESTADO: CONTROLADO Pág¡na  l  de  1

LA SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAL

AGUSTÍN CODAZZl-CESAR

CERTIFICA:

Que ALFREDO  NEL  ROMO  GUZMAN  ident¡f¡cado con cedula de ciudadanía número
72.133.473  cumpl¡ó a sat¡sfacci'Ón,  en el  periodo comprendido del  11  DE  NOVIEMBRE AL 10 DE

DICIEMBRE  DE 2016i  Con el objeto del contrato  número  129   de fecha  11  de agosto de 2O16,

El contratista ALFREDO  NEL  ROMO  GUZMÁN,    elaboro  informe  de  act¡vidades  real¡zadas
en  el  periodo  antes  indicado,  acorde  con  las cláusulas  contractuales,  el  cual  se  anexa a  la  presente
cert¡f¡cación,'  así como los soportes de pagos de aportes a ríesgos salud  y pensión

ELABORO; ADRIANA PUPO HERN REVISO  :  YUSSELFY ARAUJO MORALES YUSSELFY ARAUJO MORALES

CARGO: As¡ster,te Secretaria de  Gobierno CARGO:  Secretar¡o de Gob,emo CARGO:  CARGO:  Secretan'o de Gobierno

Cod¿iz.zi  (`ion  f`uturÜ

Carrera 16 No.  ] 7 -02 Agustín Codazzi, Cesar
T9l é£Í`_D.a.'./ í7_\_<  { 7Á < 7 31-,EaLyi

-.    ..
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Agustín  Codazzi,  Cesar  11  DE  NOV'EMBRE  DE  2016.

Doctora.

YUSSELFY ARAUJO  MORALES

Secretaria  De Gob¡erno (e.)

Munícip¡o  De Agustín  Codazz¡,  Cesar

Med¡ante  el  presente  escrito    envió  a  usted  ¡nforme  de  act¡vidades,  en  el  periodo  comprend¡do

del   11  de  agosto   al   lO  de   septiembre   de   2O16,     relac¡onadas  con   e'  objeto  del   contrato  de

prestación de servicios de apoyo a  la gest¡Ón  No.   129 de fecha  11 de agosto de 2016,

5

1.    DESARROLLAR            PROGRAMAS            RELACIONADOS            CON            LA
ADMINISTRACIÓN Y BUEN USO DE LA PLAZA DE MERCADO.

2.    ASEGURAR    EL    ADECUADO    MANTENIMIENTO        GENERAL    DE    LAS
INSTALACIONES DE LA PLAZA DE MERCADO.

3.    DESARROLLAR           PROGRAMAS            RELACIONADOS            CON            LA
ADMINISTRACIÓN Y BUEN  USO DE LA PLAZA DE MERCADO.

4.    ASEGURAR    EL    ADECUADO    MANTENIMIENTO     GENERAL    DE    LAS
INSTALACIONES DEL MERCADO.

5.    PROCURAR     POR     QUE      LOS     ARRENDATARIOS.      COMODATARIOS.
PROPIETARIOS,    CUMPLAN    OPORTUNAMENTE  CON  EL  PAGO  DE  LA
TASAS, LOS IMPUESTOS /O CÁNONES DE ARRENDAMIENTO.

6.    COORDINAR  LAS  ACTIVIDADES  DE  VIGILANCIA  Y ASEO  EN  LA  PLAZA
DE  MERCADO.

7.

Atentamente,

Al#3 N#RO#GU(ZíMÁN
C.C  N®  77.166.625
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CUENTA  DE  COBRO  NO O4/2016

EL  MUNIC'PIO  DE AGUST(N  CODAZZl-CESAR
Nit.800096558-1

DEBE A..

ALFREDO NEL ROMO GUZMAN

LA  SUMA  DE'.  ...........l..,.....,..,..,.,..........,..,..,.......l....n,1.850,000  M/CTE.

Son:  UN  MILLÓN  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 1.850.OOO.) M/CTE.

Por  concepto  de  cancelación  del  CUARTO  pago  mensual  del  contrato  de  prestación  de   servic¡os

número  129   del  11  de agosto de  2016u  durante el  per¡odo comprend¡do deI  11  de noviembre  al  10

de diciembre de 2016.

Atentamente,

¿4_ ef2Pl
EDO  NEL ROMO GUZMAN
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Cert-ificado de Aportes

Se cehiflca que   ALFREDO  NEL ROMO GUZMAN  ident¡fi,cado con  CC 77i166.625 realizÓ Ios s'Iguientes aportes  al

ó á_ó-€.-            .u._í.í'n\\ ,, /', t_}_'.
:>_'-.-cJ:.Q:...   aE?l,,f,?3

S`,stema de Segur¡dad SociaI:

l                perlodo
CI                                                      Planiiia

Novedades                                                                     )
aVe l_- cl      ta      vs      cor    vst    sln    '8e    `ma   vac    avp

vct trp vtp

penstón Salud Pago p\an¡ lla73114 Tipo Fecha Pago 1ng ret tde tBe tP P P ||II|||||-I
E 2016-11.08Tanfa16%0.52Z l                                                                                             l

2016-101    2016-11R¡es§o 948015509       8724

D, IBC                                                                          Cotización
Ad mm`strado ra \.lS30

:1, 850.000                                                                                                   :296.000

l                         AFPARL
PORVENIRSURA

30 i1.850,000                                                                                                                  ¡9657;oSO¡1.850.OOOiZ31.25O

CCF COMFACESAR 30 4%

EPS NUEVA  EPSlNSTITUTOCOLOMBIAN OFAMIL'AR 30 12.5%

l          PARÁFISCALES

30 3% !o                                                                                             ;o
DE  B'ENESTÁRsENÁ                                       3O

2% !o                                                                                                                       SO
PARAFEstece lSCALESri¡f¡cado se exp¡de  e

ld[a2016-11~20alas   11:45AM

Páglna  l  de1
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

FBCHA  DE ACTUALIZACIÓN:  01 /01 /2O l 6

VBRSIÓN:3MUNICIPAL

CÓDIGO  MECI:   G.  S.  G.  M. Pá-gina:  1  de  3

CÓDIGO TRD:

lNFORMACION  GENERAL  DEL  CONTRATO  DE  PRESTACION  DE  SERVICIOS

DE APOYO A LA GESTION

PRESTAClÓN  DESERVICIOSDEAPOYO ALAGEST'ON
129   DE2016

CONTRATANTE MUNICIPIO  DE AGuSTIN  CODAZZl

NIT.  No. 80OO96558_1

CO N TRATISTA ALFREDO  NEL  ROMO GUZMÁN

CLASE DE CONTRATO PRESTACION  DE SERVICIOS  DE APOYO A LA GESTION

OBJETO
PRESTAR   SERVICIOS    EN    LA   SECRETARIA    DE   GOBIERNO   MUNICIPAL
COMO,ADMINISTRADOR   DEL   MERCADO   PUBL'CO   COMO   APOYO   A   LA
GESTION  EN  LA SECRETARIA DE GOBIERNO.

VALOR DEL CONTRATO $  9.OOO.OOO

PLAZO CUATRO  (04   )   MESES     DIEC[NuEVE  (19)   DÍAS  A   PARllR  DE  LA  FECHA
DEL ACTA  DE  INICIO,

FECHA 'N'CIACION 11  DEAGOSTO  DE2O16

lNFORIVIE  Y  PERIODO NO.  05.    DEL   11    al  30  de díciembre de 2016.

2. OBLIGACIONES  DEL SISTEMA  DE SEGURIDAD SOCIAL

Mediante   plan¡lla   electrón,ca   (Resumen   pago   en   línea)   948015510     de   diciembre          de   2O16,

presenta  pago  de  segur¡daa  social  por valor cle  $296.000,  correspond¡ente  al  mes  de  D'CIEMBRE
de 2016   el cual  se  adjunta  haciendo parte integral de este informe,  en  cumplimiento del anículo 50
de la   Ley  789 de 20O2  como documento de verificación  y constancia  del  cumplimiento del  pago de
'a seguridad socíal en  mi condición  de supervisor del  contrato estatal.

3.    lMPUTACION  PRESUPUESTAL.
4.

CDP  N. 482    DE  FECHA                        11/08/2O16

RP    NO544      DE  FECHA                        11/O8/2O16.

5.    ACTIVIDADES DESARROLLADAS

1)  Desarrollar programas relacionados con  la adm"stración  y buen uso de
'a  Plaza de Mercado.

2)  Asegurar el  adecuado  mantenimiento  general  de  las  jnstalaciones  de  la

plaza de mercado.

APRO8Ó:  YUSSELFY ARAuJO  MORAIES

CARGO`  SECRETAF"A  DE  GOBIERNC)  (E)

i  i,i¡ii,_z,   `_  \\ii   l    iii  iiro

Carrera   '6  No.  l7 n-02  Agust,'n  Codazzi.  C`esar

L(
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5SFECHADEACTUAL

sECFmARÍA DE GoBIEmoMUNICIPALCÓDIGOMECI:GIS.G.M
IZACIÓN:  OI    O1    2OI6VERSIÓN.'3P-'

CÓDIGO TRD.'
agina: 2 de 3

PO.iqnuee,  :OaSg. adrieEadsa:aarf.S,  ,.c.oT_o_t?_t?.r!o_s,  , pro.p,eta,ios,    e.. ,  =conelpagodelastasas,losimpuestosy/ocánonesdearrendami'ento,apcmmed,odelrecaudoparaque'ospagosseanefectivosypuntua'es.

y velar por el  uso

3)    Procurar
oportunamen
prestando ay

_ _   ,  ,.,qI  " .t3i  uso y manten,'miento de los  bienes elementos entregados por
el  Municlp,o  para  el  eJerclcio  de  'as  actlv,dades  conven,das  y a  no  utilizarlos  para f,nes y
en lugares di'ferente§ a 'os contratados.
5) Coord,nar las actividades de v,gilanc,a y aseo en la Plaza de Mercado.

6) Real,zar la d,stribución de los recJbos de 'ndustr,a y Comercio y vigl''ar su oportuno
7)  Rec,b,'r y resolver inquietudes y de los comerclantes y usuarlos de la  plaza,  además de
dar solucjón a las d¡fjcu'tades presentadas.

8)  Desempeñar las  demás funciones  ,nherentes  a'  contrato  que le sean  asl'gnadas  por el
supervisor del contrato.

5. CuMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES

POR EL CONTFtATISTA                                                                                          SI            NOCumpleConelobJetode'cxJntt

PARCIAL
raOenCump'eConlasobli'gac¡onesdelp 'os termlnos estab'ecidosagorest

XX

NO

socíai.                                                                      'P        aCIOneSSOcialesyseguridadCump'econlasórdenesyat¡endesugerencjaspropuestasporlasupervjsjonPORELMUNICIPIOCancelaoportunamente'ascuentasVe'aporelcumpl¡mi'entodelasobli'gac¡one

X l                   l

Sl PARCIAL

X

Verifica   per,'ódicament        '

s a traves de la  Supervi-sión
X

sERvic,o                       e  e   eStadO  del  CONTRATO  DE  pREsTAcIÓN  DE6ACTIVIDADE X iiiiiil
S DESUPSeverificaalcancedelobjetrecibiendoel¡nformedeactjvidael11DERVISION.'ocontractual   frente   a   'as   obligacjones   del   contrat¡stadesasatjsfaccjónparael

DEVALORDELCONTRATOSALDOANTERIOR DICIEMBRE  DE 2O16..$9.OOO.000. eS  e

$   1.600.00O.
G LOSA

el  11DENOV E
VJIIMB c  ut=  activ,aREAL10Dacles a satjsfaccjón para el períoa

sVAALLDOoRAD=:ECR::TRATO                   E  D'CIEMBRSE9%oEo?oOolo6RGLOSAVALORFACTURADOVALORAPAGARN
$   1.600.00O.0

$   1.600.OOO.$1.600.000

uEVO SALDO
S           o

Codazzí  r_'on fiuíurc,
r7irrera  ,6Nn    ,7     m  ^rn,¢t,Jt`ri^Ji__:   r
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AA^ Copia  r

Contrat

5qFECHA

SEC"ARÍA DE QOBIERNO
DEACTUALIZACIÓN;  OI   O12016VERSIÓN:3

MUNIC IP^ LCÓDIGOMECI:G.SGM

CÓDIGO TRD'
Pagina.' 3 de 3

esumen pago segur¡dad sociaI Íntegral.O

Cop¡a del CRP

Codazzi  C`on  Futuro
Carrera  ]6 No,17_07_  AmiQt,'n r17 -02 Amst,'n Codazz,'. Cesar
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REPUBLICA DE  COLOMBIADEPARTAMENTODELCESARALCALDÍAMUNICIPALDEAGUSTÍNCODAZZI  CESARNIT.NO.800096558-l

éocÓDIGO:

VERSlÓN:2

FECHA  DE ACTUALIZAClÓN  O6/O1/2016

SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAL

L                 SGM OFICIO  'NTERNO ESTADO:  CONTROLADO pág,nalde.          l

LA SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAL

AGUSTÍN CODAZZl-CESAR

CERTIF'CA:

O Que     ALFREDO   NEL   ROMO   GUZMAN   identlficado  con  cedula  de  ciudadanía  número
77.166.625  cumplió  a  satisfacción,  en  el  período  comprendido  del  al    11   al  30  de  diciembre  de
2016i  Con el objeto del contrato número  129   de fecha  11  de agosto de 2016.

El  contrat¡sta  ALFREDO  NEL  ROIVIO  GUZMAN,  elaboro  informe  de  act¡vidades  real¡zadas
en  el  periodo  antes  ¡nd¡cado,  acorde  con  las cláusulas contractuales,  el  cual  se  anexa  a  la  presente
certificac¡Ón;  así como los soportes de pagos de apohes a riesgos salud y pensión

ELABORO  ADRIANA PUPO HERN REVISO  :  YUSSELFY ARAUJO MORALES YUSSELFY ARAUJO  MORALES

CARGO:  As¡stente Secretaria de Gobierno CARGO:  Secretario de  Gobíemo CARGO:  CARGO:  Secretario de  Gobierno

l`odazzi  (`t`n  T-`u{u,'t,

Carrera  l6 No.17 -02 Agustín Codazzi, Cesar
r  ''e
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Agusti'n  Codazz¡,  Cesar 30  DE  DICIEMBRE  DE  2O16.

Doctora.

YUSSELFY ARAUJO  MORALES

Secretaria  De Gob¡erno (e.)

Municip¡o  De Agustín  Codazz¡,  Cesar

Mediante  el  presente  escrito    env¡ó  a  usted  informe  de  activ¡dades,  en  el  per¡odo  comprendido

del   11  de  agosto   al   10  de   sept¡embre   de   2016,     relacionadas  con   el  objeto   del   contrato  de

prestación de servicios de apoyo a la gestión  No.   129 de fecha  11 de agosto de 2016,

O 5

1.    DESARROLLAR           PROGRAMAS            RELACIONADOS            CON            LA
ADMINISTRACIÓN Y BUEN USO DE LA PLAZA DE MERCADO.

2.    ASEGURAR    EL    ADECUADO    MANTENIMIENTO        GENERAL    DE    LAS
INSTALACIONES  DE LA PLAZA DE MERCADO.

3.    DESARROLLAR           PROGRAMAS            RELACIONADOS            CON            LA

ADMINISTRACIÓN Y BUEN  USO DE LA PLAZA DE MERCADO.
4.    ASEGURAR    EL    ADECUADO     MANTENIMIENTO     GENERAL    I)E     LAS

INSTALACIONES DEL MERCADO.
5I    PROCURAR      POR      QUE      LOS      ARRENDATARIOS.      COMODATARIOS.

PROPIETARlOS,    CUMPLAN    OPORTUNAMENTE  CON  EL  PAGO  DE  LA
TASAS, LOS IMPUESTOS /O CÁNONES DE ARRENDAMIENTO.

6.    COORDINAR  LAS  ACTIVIDADES  DE  VIGILANCIA Y ASEO  EN  LA  PLAZA
DE  MERCADO.

7'

Atentamente,

A#É#N#RLo#zGMÁ N
C.C No  77.166.625



CUENTA DE COBRO  No. OO5 de fecha  30 DE DICIEMBRE  DE 2O16.

LA ALCALDÍA  MUNICIPAL  DEBE

ALFREDO  NEL  ROMO  GUZMÁN

LA  SUMA  DE    uN   MILlÓN  SEISCIENTOS  MIL  PESOS  ($  1.600.00O.)   POR  CONCEPTO  DE  QU'NTO  Y

ULTIMO  PAGO,   DEL  CONTRATO  DE  PRESTAClÓN  DE  SERVICIOS  DE  APOYO  A  LA  GESTlÓN  NO.  129

CUYO   OBJETO    ES       PRESTAR   SERVICIO    EN    LA   SECRETARIA   DE   GOBIERNO    MUNICIPAL   COMO

ADMIN'STRADOR  DEL  MERCADO  PUBLICO.

A!Í#_P !q_@_ri_O __S, :
ALFREDO  NEL ROMO GuZMÁN

C.C.

62



ALCALDIA  MUNICIPAL AGuSTIN  CODAZZl-CESAR

COD'GO:  G.D.S.P FECHA:01/01/16

6.3

i NruttivIAL-iuN  BASICA

CONTRATO No,

NO.  DE  FACTuRA

No.  005
CONCEPTO:

BENEF'CIAR'O

ALFREDO  NEL

FECHA DE  LA FACTURA

30/12/2O16
PRESTACION DE  SERVCIOS

ROMO GUZMAN

1,600,00O
DE APOYO A LA GESTlON

NIT O CEDULA

77,166,625

PERIODO

11-12-2016 A 30-1 2.2016l

Primer   pago,  cor'espondionte  al  peflodo  de"  11  aI  30  de  dlciembm  de   2O16   del  contrato  de  Prestacion  de   Servícios  do Apoyo  a  'a  Gestion  No    129   deI  11  de  agosto  de
2016i   cuyo obJeto lo const!tuye   la prestaclon deservlclo do apoyo a  la gestm on  la secretsnade goblemo como ADMINISRADOR  DEL MERCADO  PUBLICO

lNTERVENTOR y/o SuPERVISOR

YUSSELFY ARAUJO

:r,,   BANCO.,  DAVIVIENDA

CONTROL SALDOS

MORALES

TIPO CUENTA:

DEL CONTRATO

DEPENOENCIA

SECRETARIA DE GOBIERNO

CuENTA   CONJUNTA   MANEJO   ANTICIPO

AHORRO

VALORES  'N'C'ALES

+  ADIC'ONES

= VALORES TOTALES

-TOTAL  PAGOS Y/O AMORTIZACIONES ANTES  DE  ESTA FACTURA

-  PAGADO Y/O AMORT'ZADO  EN  LA FECHA

= VALORES  TOTALES PAGADOS Y/O AMORTIZADO A LA FECHA

SALDOS ACTl'ALES

OBSERVACIONES:

(DESPUÉS DE  ESTA

*               Con ía prosente firma se ava'a e' cumpl,m¡ento deÍ

CUENTA No .

CDP  No.   482  DE  FECHA  11/08/2O16

CONTRATO

$9.OOO.000

S ECRETAR'A GOBIERNO

REG  PTAL.NO  544  DE  ECHA  11/08/201

$7.400.000

$1.6OO.OOO

$9,000.000

ai    Ciimplimiento    de'    obje'o    del    contrato.'    Es    recibir   a
satisfacción los servicios contra{ados.

b.  Calidad  del servicio:  Es  'a

tima  del  serv¡clo.

evaluación  de  los  recursos
técnicos,  f,nancieros  y mater,'a'es  índispensables para  la  prestac¡ón

humanosi

c.     Cumplimiento     de     las obligac¡ones     contractua'es:

ENTOF¡

Y ARAUJO MORALES
presen(e firma se ava

certificsclón  de c
que presentó el  informe en esta

plmento por parte del superv¡sor.
coord¡nación  y  la

'nterpersonales ,

realizac¡ón    de    los    deberes    y    func¡ones    prop¡as    del    objeto
contractual.    qareas,    Responsabilidades,    Trabajos,    Relaciones

entre otros)

Cop,a de todos 'o§  doci,mentos soportes  fueron
origlml del contrato Ia secretar¡a   Jundlca de' munic,plo

env,ados  para  archlvo  en  la  carpeta

Presento    informe   de    actMdades    del    me§   contractua'    pafa   que    ropose   en    el
respec`ivo  contrato,  presento  cer(ificación  de  cumplimien'o  por  parlB  del  intewentor,

copia de  pago de salud y pensionesi  impuesto de timbre (si hay li,gar a ello)

el  pago  fina'  esta

cump'Imientos

presentacIÓn   on 'a   coordlnsc]Ón   de
contratos del  ínforme final donde  conste  la  eJecución  c,e' contrato  y la  cermcación de

exped¡da por el supervisor o in,ervsntor.

t/7



jl.+€¡_'€'£-3 Cert¡ficado de Aportes

Se cert¡f¡ca que ALFREDO NEL ROMO GuZMAN , ldent'Ificado(a) con C.C. 77.166.625 realizo los slguientes

aportes al S¡stema de Segur¡dad Soc¡al:

•    ^T*

¥i,{ ?Ít  :  ` ír-_,

riññffiEññ`:'l -L --':Éñ£^,ll `LT,i  y'~~-ffi`ñffiwí.Siffi-qL¡^- rij=`-S
__-,-.-1

ñffiiffii¡ñrffl`r-:®  ^t      §rirñ"fflñ¡Ñññ, ,ñ_ñri#ÉÉÉrixñ¡:É_ñ,~=J:#t

¡                  perlodo

Clave Plan¡¡Ia Novedades

(   PengiOnI(I saliid PagO
'  P,enilla

T¡po FechaPsgO ¡ng ret td tae d taP VSP COr vst iin ¡g® ¡m Va vct ¡rp v!p

¡  2016-12 2Ole-12 94801 Ñ1 O 857e5 49842 E 201 6-1 2-23

!                  Riesgo¡
Admmistradoía Dldrs Tsrifal lBC Co&8C¡Ón

AFP! PORVENIF¡ 3O 16% $1.85O.OOO $ 296.OOO

ARL¡ SUf" 3O '      O.522%
$1.850.000 $ 9657

CCF
¡          COMFACESAR

30 4% $0 SO

EPS NuEVA EPS 3O 12.5% $ 1.85Q.000 S£\l  *`* \`

¡      PARAFISCALES(l` lNST'TuTOCOLOMsuWO OEBIENESTARFAMILLAR 30 3% SO Wl

OARAF'SCALES SENA 3O 2% SO SO

E§{e cer"cado so ®Xp¡do el dm 201 e-12-23 a ia€ 8:30 AM

O

$7



Qi..`c.`        aportes
-Qi--.~
C\    ,   _.s

se cert¡fica

Cert¡ficado de Aportes

que ALFREDO  NEL ROMO GUZMAN  ,  'dentif¡cado(a) con  C.C.  77.166.625  realizo los s¡gu¡entes

aportes al Sistema de Segur¡dad Soc¡a':
•            -                  *l AT          .m

-_rTa(---l_-Perlodo L`-itwJ_.Í,;'!!L±~ü!J©l&ü'#íÉ£

Planllla

--lql----.       --Novedadesdtvspco,vst s,n     iu!e         im      va      vctírp      víp

Clave

Pension salud PagO Plan¡lla49842 T¡poEl FechaPago2016-12-23      l lng retl tdI tacl tl")(

l I l l
l

)

2016-12Rie8 l  2016-12    lgO 948015510185765                 lAdministradora
Días Tsr¡fa lBC$1  8§O  OOO Coüzac¡Ón                              $ 296.OOO

AFP PORVENIR 30 1 G®%o

1850  00O
$ 9657

ARL SURA 30 0.522%
I                             S.l            %$1850OOO .  I

CCF COMFACESAR 30
l               4yo.`25.\® $ 231.250

EPS NUEVA EPS 30 l                                                 $0

PARAFISCALES l NSTITuTOCOLOMB'ANO DERFAMILIAR 3O 3y¿

$0
ñRAFISCALES

BIENESTASENA
3012% $0

Este cert¡ficaclo se exp¡de el d¡a 2016-12-23 8 la9 8:30 AM

GG
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SECRETARÍA JURÍDICA MUNICIPAL

F`ECHA DE ACTUALIZACIÓN:  Ol/O1/2016

VERSIÓN:3

CODIGO MECI:   G.  S. J.  M. Página:  l  de 6

CÓDIGO TRD:

CONTRATO DE PRESTACIÓN  DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION No.1?  9

CONTRATANTECONTRATISTA MUNICIPIO AGUSTIN CODAZZl - NIT.
CESAR 800096558-1
ALFREDO NEL ROMO GUZMAN C.C.77.166.625

OBJETOEP.LÉg3cP5N          l PARA AMPARAR ORDEN  DE PRESTACl ÓNDE
SERVICIOS  EN  LA CONTRATAClÓN  DE  UN
ADMINISTRADOR PARA EL MERCADO  PUBLICO  COMO
APOYO EN LA GESTlÓN EN  LA SECRETARIA DE
GOBIERNO
CUATRO (4)  MESES DIECINUEVE (19)  D AS A PARTIR
DE  LA FECHA DEL ACTA DE  INICIO  DE ACTIVIDADES

VALOR NUEVE  MILLONES  DE  PESOS   (9.000.000 )

Entre   los   suscritos,    EL    MUNICIPIO    DE   AGUSTIN    CODAZZl,    representado
legalmente  por su A'calde,  señor LUIS VLADIMIR  PEÑALOZA  FUENTES,  mayor
de edad,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  72.133.473  de  BarranquÍIla,
de conformidad  con  la credencial de alcalde exped¡da por la comisión escrutadora
de'egada  para  el  departamento del  Cesar y acta  de  posesión  del  primero  (1O)  de
Enero   de   2016,   debidamente   facultado   para   suscr¡bir   contratos   y   ejercer   la
ordenación del gasto y quien  para  los efectos del presente contrato se denominará
EL  MUNICIPIO  de   un   aparte  y  de  la  otra,   ALFREDO  NEL   ROMO  GUZMAN,
identificado   (a)   con   la   Cedula  de   Ciudadanía   No   77.166.625,   exped¡da     en   el
Copey  -  Cesar,  quien  declara  bajo  gravedad  de juramento,  el  cual  se  entiende
prestado con  la firma del  presente documento,  no encontrarse  incurso en  ninguna
de las causales de  inhabilidad  e  incompatibiIÍdad  contemp'adas en  la  Constitución
Política  y  Leyl   hemos  decidido  celebrar  e'  presente  Contrato  de  prestación  de
servicios    de  Apoyo  a    la  gestión,  el  cual  se  regirá  por  las  leyes  aplicables  en
materia  de  Contratación  Estatal,  entre  otras,  las  Leyes  80  de  1993,  Iey  1150  de
2007   y   el   decreto   1082   de   2015,   así   como   las   normas   civíles,   comercia'es
pertínentes,   y   por   las   cláusulas   que   se   expresan   a   cont¡nuación,   previa   las
siguientes  CONSIDERACIONES:  a)  Que de conformidad  con  el artículo 2O9 de la
Constitución  Polít¡ca  de  Colomb¡a,  Ia  funcl'ón  administrat¡va  está  al  servicio  de  los
¡ntereses  generales y se desarrolla  con fundamento en  los  princ¡píos de  igua'dad,
morall'dad,  eficacia,  economía,  celeridad,   imparcialidad  y  publicidad,  mediante  la
descentralización,  la delegación y la desconcentracíón de funciones;  b) Que con  la
contratación,  de  manera  general  se  busca  el  cumplímiento  de  los  fines  estatales
díspuestos  en  el  artículo  3O  de  la  Ley  80  de  1993,  mod¡ficado  por  la  Ley  1150  de
2007   según   el   cual   los   serv¡dores   públicos   tendrán   en   consideración   que   al
celebrar  contratos  y  con  la  ejecución  de  los  mjsmos,  buscan  el  cumplimiento  de
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los fines estatales,  efic¡ente  prestación de los servicios públ¡cos y la efect¡v¡dad de
los   derechos   e   intereses   de   los   administrados   que   colaboran   con   ella   en   la
consecución  de  dichos  fines.  Los  particulares,  por su  parte,  tendrán  en  cuenta  al
celebrar y  ejecutar contratos  con  las  entidades  estatales  que  colaboran  con  ellas
en   el   logro   de   sus  fines   y   cumplen   una  función   social   que,   como  tal,   ¡mpI¡ca
obligac¡ones;  c)  Que  el  art¡culo  32  de  la  Ley sO  de  1993  señala  que  son  contratos
estatales  todos  los  actos  juridicos  generadores  de  obl¡gaciones  que  celebren  las
entidades  a que se  refiere el  c¡tado  Estatuto,  prev¡stos en  el derecho privado o en
disposiciones especiales,  o derivados del ejercicio de  la autonomía de la voluntad,
así  como  los  que,  a  título  enunciat¡vo  define  la  norma;  d)  Que  corresponde  a  los
Alcaldes  de  cc,nform¡dad  con  el  artículo  315  de  la  Constitución  Política  cumplir  y
hacer cumplir la  Const¡tución  y  la  ley,  norma que  igualmente es  consagrada en  el
artículo  91   de  la   Ley   136  de   1994,   así  como  dirigl'r  la  acción   administrat¡va  de'
municipio,   asegurar   el   cumplim¡ento   de   las   funciones   y   la   prestación   de   los
servicios  a  su  cargo;  e)  Que  'os  estudios  previos  de  conveniencia  y  oporiunidad
fueron   elaborados   por   la   Secretaria   de   Gob'ierno   Municipa¡,   qu¡en   justificó   la
necesidad  de  la  contratación  requerida.  f)  Que   el  ari,  2  numeral  4  l¡teral,    h  de  la
ley  115O de 2007,  establece  como causal  de  la  contratacion  directa   la  prestac¡on
de servicios profesionales y prestac¡on de servicios de apoyo a la gest¡on.   g)   Que
de  conformidad  cx,n  el  decreto  1082  de  2015  en  la  contratacion  de  prestacion  de
servic¡os  profesionales  y  de  apoyo  a  la  gestion  la  entidad  estatal  podra  contratar
d¡rectamente  a  la  persona  natural  o juridica  que  esté en  capacidad  de  ejecutar el
objeto  del  contrato,  siempre  y  cuando  la  Entidad  Estatal  vemque  la  idoneidad  o
experiencia   requerida   y   relac¡onada   con   el   área   de   que   se   trate.   h)   Que   el
responsable de área de Talento  Humano certmcó que el lV'UNICIPIO  no cuenta en
la planta de personal con  el  cargo antes enunc¡ado.  En  consideración  a  lo anterior
las  partes  acuerdan  ce'ebrar el  contrato de  Prestación  de  servicios  de Apoyo a  la
Gestión   que   se   regirá   por   las   siguientes   clausulas:   CLÁUSULA   PRIMERA.   -
OBJETO  DEL  CONTRATO:   PAF`A  AMPARAR  ORDEN   DE   PRESTAClÓN   DE
SERVICIOS    EN    LA   CONTRATAClÓN    DE    UN   ADMINISTRADOR    PARA   EL
MERCADO  PuBLICO  COMO APOYO  EN  LA GESTlÓN  EN  LA SECRETARIA DE
GOBIERNO   CLÁUSULA   SEGUNDA   -   VALOR   DEL   CONTRATO:    Para   los
efectos  fiscak3s  y  legales,  el  valor  del  presente  contrato  asciende  a  la  suma  de:
NUEVE     MILLO'NES-    DE     PESOS     (S'9.OOO.OOO.oo)     CLÁUSULA
FORMA  DE  PAGO:  El

TERCERA.-
Municipio  de  Agustín  Codazzi  - Cesar,  cancelará  el  valor

del  Contrato  de  la  sigu¡ente  manera:  cuatro  Daaos  a  Deriodos  de  mensuaI¡dades
vencidas  por  valor  de   UN   MILLON  OCllOCIEr\lTOS  Q]NCUENTA  MILJ>ESC)S
Í$1.850.OOO.oo)  cada  uno,  un  quinto  y  último  pago  que  comprende  del  10  de
diciembre  al  31   de  diciembre  por  valor  de  uN  MILLON  OCHOCIENTOS  MIL
PESOS  ($1.600.00O),  después  de  la  fima  del  acta  de  tem¡nac¡ón.  Todos  los
pagos  se  realizarán  previa  ceftificación  de  cumplimiento  a  satisfacción  expedk]a
por  el  supervisor  del   contrato,   una  vez  presentados  y  aprobados  los  ¡nfomes
periódicos,  además de  la  presentac¡ón  del informe de actividades y La  acredftac¡ón

ELABORO. HAROLD RODRIGUEZ APONTE REVISO   YUSSELFY ARAUJO MORALES APROBO. LUIS  VLADIMIR PENALOZA F UENTES
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de  que  e'  contratista  se  encuentra  afiliado  y al  día  en  el  pago  de  los  aportes  a  la
seguridad   social,   de   confomk]ad   con   las   disposicíones   de   ley.   El   contrati'sta
deberá     ¡nforma     al     MUNICIPIO     el     régimen     tributario     al     que     pertenece.

La ejecución del Contrato será Cuatro Í4) meses diecinueve /19) días.  a partir de la
fecha   del    acta    de    in¡cio    de   actividades.    PARÁGRAFO:    En    todo   caso   en
cumplímiento  de  La  Ley  819  de  2003  y  el  cx,ncepto  Ol  de  2006,  expedído  por el
Ministerio   de    Hacienda,    los   compromisos   adquiridos    no   pueden   superar   ka
presente         vigenc¡a         fiscal.         CLÁUSULA         SEXTA.         OBLIGACIONES
CONTRAcTuALESriBLIGACiONEs   GENERALEs   DEL   COl\lTRATiSTA.   1)
Suscribir oporiunamente  el  acta de  inicio  del  Contrato  de  Prestación  de  Servicios
de  apoyo  a  la  gestión.  2)  Manter"  escrita  reserva  y  confidencialidad  sobre  la
información  que  conozca  por  causa  o  con  ocasión  del  contrato.  3)  Contnbu¡r  al
cumpljmiento  oportuno de  Las  metas y  proyectos  del  MUNICIPIO que  apliquen  en
el  ejercicio  de  sus  obligacíones  contractuales.  4)  Responder  por  los  documentos
que  reposen  en  la  dependenc¡a  correspondiente  si  ello  aplica  y  hacer entrega  de
los  m¡smos   a   Gestión   Documenta'   para  su   archívo  y  custodia.   5)   Entregar  al
supervisor   los   documentos   elaborados   en   cumplimento   de   las   ob'Úaciones
contractuales.  6)  Responder  ante  las  autorklades  competentes  por  los  actos  u
omis¡ones  que  ejecute  en  desarrollo  del  contrato,  cuando  con  ellos  se  cause  un
perjuicio a  'a adminístración  o a terceros,  en  los términos de' artículo 52 de la  Ley
80  de  1993.  7)  Utilizar de  manera  racional  los  recursos  energéticos  e  hidráu'icos
de    las    insta'aciones    donde    ejecute    sus    actividades,    así    cómo    mamjar
adecuadamente materiales,  residuos y desechos que se manipulen en ejercicio de
las actividades derívadas de la ejecución de' contrato.  8)  Dar estricto cumpl¡míento
al  ideario del  MUNICIPIO,  así como a todas las  normas que en  materia  de ética y
valores   exp¡da   la   alcaLdía   munic¡pal.   9)   Guardar   reserva   con   respecto   de   la
infomac¡ón  que  llegase  a  conocer  con  ocasión  de  la  ejecución  del  contrato,  al
Úual que no compamr ningún t¡po de infomación que repose en los computadores
de'   MUNICIPIO   con   ningún   propósfto.   10)   La   cláusula   de   confidencialidad   es
oblúatoria  en  el  proceso,  debido  al  riesgo de fuga  de  ¡nformación  del  mun¡cipio a
ftavés  de  terceros.  La  infomación  confidenc¡al  del  IVIUNICIPIO  en  desarrollo  del
presente   contrato   será  todo   lo   relacionado  con   los   actívos,   entendidos   como
cuak]uier cosa  que tiene valor  para  la  organizac¡ón,  de  acuerdo  a  la  definición  de
la  norma  NTC  5411-1:2006  con  la  ejecución  del  presente  contrato.  Lo anterior se
fundamenta   en   la   noma   lSO   27001   y  su   anexo  A  en   el   numeral   6.1.5.   11)
Acredftar  mediante  certificado  estar  afiliado  y  a  paz  y  sarvo  con  el  Sistema  de
Segurídad  Social  que  den  cuenta  del  pago  de  lcx5 aportes a  salud  y pensiones de
L®nfomidad  con   la   norma  que  rige  la  materia,   así  como  en   lo  referente  a  ka
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equipos y elementos suministrados por el MUNICIPIO para el cumplimiento de sus
obligaciones de tal manera que sean devueltos en buen estado um vez term'inado
el  contrato de  acuerdo  con  el  procedimiento establec¡do  para el  control  de  b¡enes
del   municipio.   PARÁGRAFO.   El   contratista   se   obliga   a.mantener  indemne   al
iii'iNlrlDin   fln    relac¡ón    con   sus   actuaciones   en    la   eJeCuCión    del   COntratO.MUNICIPIO   en    relación    con   sus   actuac,oHes   t"    ,a   c7J.vuvI_u    __.    __
nF]l lr]ACIONES ESPE±±u±±ES_E2ELS!g±±H±. En desarro'lo del presente______ll_    _I_I   -^r\+r®+^

desarrollo  del  contrato
contrato  y  en  cumpiimien[o  ut3  >u  u|,Jt=iu,  o.  vv.I.,_~._..  _      _
las  siguientes  obligaciones.   1)   cumplir  fielmente  con   el  objeto  de'  contrato    2)
Tener permanente dispos,ción  para  el  cumpl'imiento  de  sus act'ividades.  3) Actuar
con  rect'itud  y  honradez   4)  Desarrollar  sus  act,vidades  con  respecto  y  sobriedad.
5)   Dar   correcto   uso   a   los   im.plementos   asignados.   6)   Realizar   las   demás__--|--..    ni-^-Iae     rnr`fnrme    a     la     naturaleza    del     contratOI

LA   SCLAUSU

lim¡ento de su  objeto, se cons¡deran  en

\JI     \J\^l      --``--`-      ___  _

activ'idades    ¡nherentes    y    propias    conforme    a    la    naturaieza    aei    c;Ü,iiiaii,I
^i  áiiei"  ^    eÉDTiMA_   OBLIGACIONES    DEL   IVIUNICIPIO.       A   SU   VeZ,    EL

S±fi:Íañíñ±===±i:::F¡:====:ñEfgÍÍF5Í_iente. a) obrar de
buena  fe  en  e'  desarrollo  del  Contrato   b)  Cancelar  e'  valor  del  Contrato  en  la_    __    I_   ^IÁil.i,ia   f^rma   rlp   naao     c`   Permitir   el   desarrollo   ylJ\J\~iii^    i\J    -ii    -`    __--__

forma   establec¡da   en   la   cláusula   forma   de   pago.   c)   Perm"   ei   ciesarTuHu   y
e,ecución    del    Contrato    por    parte    del    CONTRATISTA.    d)    Ver,flcar   si    EL
CONTRATISTA  se  encuentra  afil,ado  y  al  día  con  el  último  pago  al  s'istema  de
seguridad   social   integral   y   parafiscal   cuando   a   ello   haya   lugar.   S±Á!±S!!±A
nrTAVA _  r]ARANTÍA:  GARANTIAS.  De  conformidad  con  lo  establecido  en  eI_ _L_   L:--

decreto  1082  de  2O15  no  son  obl'igator¡as  para  este tipo
\+-l\-ll l l. `-`  -_   _ _

_   _  _     _ ____i,^i^Lii=e
A   LASartículo  2. 2.1.2.1.4.5 del

SULA

Íne5Fc|§UnülP:a:lUEaOSc=áírLLdE=SVáÍE-d-e5i:fir:r-aaiOo-Sdee eDniCsupeonir¡ab i¡iud]a:lO par:asSu pCuOensd{Cal,O Reo: g:2  3ee_    !._J.____I   A^'   ^,JiaJin+a   rÍ`ntratr`

CLAUde   contratos.

Ina,can  üe  auut;Iuu  a,  `,,i-.i.v___   __   ___r  _
f§euE:Áap¥iámO¥eLdnA:o DfdgEeOCS'it£sAdoebÍ2FgOÍc¡oknSÍ SClugaotn:raaEC::::Praet:oeip':n:e¥a:g:ia:tsn:c:s:e:dareeS::aenrtec;:CcaOuncp:o::nt::

Secretaria de  Gob,erno  del  Municipio.  En todo  caso  e'  ordenador del  gasto  podrá
asum"  en   cualquier  momento  la  supervisión  o.  asignarla  a  otro  funcionario    EI
supervisor está autorizado para impah" ¡nstrucciones al contratista sobre asuntos
de   su   responsabi'idad   y  este   se   encuentra   obligado   a   cumplirlas    Todas   las
comunicaciones e instrucc'iones al CONTRATISTA se harán por escrito y forma[en
parte  de  los  documentos  del  contrato.  El  cumplim¡ento  del  Control  de  E,ecucion
der,va  las  responsab'ilidades  previstas  en  los  anículos  51  y  53  de  la  Ley  sO  de
1993,   modificado  por  el  ahículo  82  de  la  Ley  1474  de  2011.   E'  superv¡sor  del
contrato  tendrá  a  cargo  las  siguientes  respoTsabil¡dades:   1)  Velar  por  el  cabal
cumplimento a satisfacción del objeto y obliga.clones del contrato   2) Certificar para
efectos  de   los   pagos   respect¡vos  el   cumplimlento   a   satisfacción   del   objeto  y
obl,gaciones  a  cargo  del  contrat,sta.  3)  Proyectar y  suscribH  el  acta  de  inicio  del
contratoi  4) Verificar que el  contrat-ista  se encuentre al  día  por concepto de  pagos
al  sistema  de  seguridad  social  en  Sa'ud  y  Pensiones,  en  concordancia  con  lo
señalado  en  el  inciso  2O  del  art¡culo  41  de  la  Ley  80  de  1993,  modificado  por  el_£!,:__:,í_  ^   r:^.~^e   lahr`ralfi£    5`l[luI>u   ¿      u5'   C''L'`,`*,`,     ,   .    -_    ___    __,

la  Ley  1150  de  2007,  así  como  la  afiliación  a  r¡esgos  'aborales.  5)articulo  23
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#£tdo: í. ::#onNd;ei[Í,¥#a£sn:tm:.£usnFnieq:a:
la  sumatoria  q:  las  mumas  supere  el  veinte  por  ciento  (20%)  de  dicho  va'or,  so
pena  de  ta  aplicac¡Ón  de  la  cláusula  penal.  El  vak,r  de  las  muftas  ingresará  a  ta
Tesorería Municipal.  El contratísta autoriza al MUNICIPIO con la fima del presente
contrato  para  que  dicho  valor sea  descontado  directamente  del  sak]o  a  su  favor.
De no exíst¡r saklo a favor del CONTRATISTA se cobrará por jurisdiccíón coactíva.
Para  su   imposición   deberá  surtirse  el   proceclimiento  estabk3cído  en  el   Código

dCeOiihnoCI%eO TeTfJnn±tm:Vo:' pyaen: t#e? a#'T#+ñÉTA*LfféseulLg:i=¡±:ufi±
EE!€T,t!D4|  -PEN_A  PFCuN.4EPi_El_ Lneumpllmíento  defin-wo  de  cuáiq-u-ÍeFá--d-élas obljgaciones por parte deI CONTRATISTA,  dará  lugar a que EL MUNICIPIO le
imponga   una   pena   pecuniaría,    a   título   de   ¡ndemnLzación   anticipada   de   los
perjuicios  ocasionados   con   eI   ¡ncumplimiento,   equiva'ente  al  veinte   por  ciento
(20%)  del  va'or del  Contrato.  La  aplicación  de esta  pena  igualmente  deberá  estar
precedida de Las actuaciones que aseguren el ejerc¡cb del derecho de defensa por
parte del  CONTRATISTA,  en  los téminos del  CÓdigo Contencioso Administrativo.
Esta  pena  se  impondrá  sin  perjuicio  que  EL  MUNICIPlO  persiga  la  ¡ndemnízación
de  perjuicios  adicionales  ocasionados  con  el  incumplimiento,  cuando  el  monto  de
la  pena  pecuniaria  no  pemita  su  total  reparación.  PARÁGRAFO:  El  valor  de  la
mma  o de  la  pena  pecuniaria  impuesta  aI  CONTRATISTA,  podrá  ser tomado del

ggSñE LP#Mr3:lNFCilOcC:A:astÓVÍaodeía:¡#ÍVcEaeS Pffi
cláusuLas excepcionales de teminación,  modfficación  e  interpretación  unilaterak3s,

#=:TaTdAbeEn: :OM#::rCifePyTn:f£+:üi:i#be: #CSn?eeÑ-=#o19£3=
expresa  autorizac¡ón  deI  Municipio.  En  e'  segundo  caso,  será  responsable  por eI

±:íZE;:st::::: D É : +a :S:a l:fi:gr €k lñSÁ:S:!£a? OEns¡eS cdoen#+£g adSe£:t iCüOurd¥£
de mutuo acuerdo entre  las partes,  dentro de  los cuatro (4)  meses síguk3ntes a su
tem¡nación;    en    la   foma   que    lo   establece    la    Ley    1150   de   20O7.    S¡    EL
CONTRATISTA   no   se   presenta   a   la   lkluflación   o   las   partes   no   llegan   a   un

3#eemdOe ISO#b#n:+ 8:ol teennüiOmd :éb+Tj:m aé:gb Pem#i :án ieLyi.q#tLjnuuLnÁI aáeérslI_#±r
SEXTA.-PERFECCIONAMIENTO    Y    CUMPLIMIENTO    DE    REQUISITOS    DE
EJECUCION:  EI presente Contrato se perfecciona con 'a firma de las partes.  Para
su ejecución se requiere la expedición del regis'ro presupuestal presentación de la
constancia  de  encontrarse  a  paz  y  salvo  en  los  pagos  de  aportes  al  sístema  de
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SECRETARÍA úURÍDICA MUMCIPAL

FECHA  DE ACTUALIZACIÓN:  01 /01 /2O 16

VERSIÓN:3

CODIGO  MECI:   G.  S. J.  M. Página: 6 de 6

CÓDIGO TRD:

lo establecido en el artículo 50 de La  Ley 789 deI 2002 y 828 de 2003, el contratísta
se  obliga  a  presentar       los  documentos,   planillas  y  pagos  que  demuestren  el
cumplimíento    del    giro    de    sus    aportes    a    los    s¡stemas    de    salud,    riesgos
profesbnak3s,  pensiones  y  parafiscales,  cuando  a  elk,  haya  'ugar.  Confome  al
anículo  23  de  la  Ley  1150  de  2007,  para  cada  pago  EL  CONTRATISTA  deberá
acredftar estar al día en el pago de estos apones. e±ÁUSULA DÉCIMA OCTAVA_._
LN_DEMNIDL4B:   EI  CONTRATISTA  se  oblúa  manterwr  indemne  aI  Municipb  de
cuak]uíer   reclamac¡ón   proveniente   de   terceros   que   tenga   como   causa   las#rp naéfÉ
#o:esnnto£EedX±# Ln;sOVn:i#Tí=la.bpsoaE:
disponibilidad  presupuestal  b)  Las  Actas  y  demás  documentos  que  suscriban  las
partes,    c)    Los    documentos    que    aporte    en    contratista,    d)    certif¡cados    de

ánámá::bn#iahedreenRee;"naal'ke) C;:#£dn: di;LPÁOÁnJ3lLüL¥ Pvi%ufsuI#ial I É#OE¥
CAUSALES    DE   TERMINACIÓhL    Este   contra'o   se   dará    por   teminado   en
cuak]uiera de los sigu¡entes eventos:  1)  Por mutuo acuerdo de las partes,  siempre
que con  elro  no se cause perjuicio al  MUNICIPIO.  2)  Por agotamiento del objeto o
vencimiento  del  plazo  pactado  sin  que  haya  suscrito  una  prórroga.  3)  Por fuerza
mayor o caso fortuno que  hagan  imposible continuar su ejecución.  PARÁGRAFO.
La  'eminación  anticjpada  del  contrato  se  hará  constar  en  acta  suscrita  por  Las
partes.   En  el  evento  de   incumplimíento  el  supervísor  procederá  conforme  a  k,
+itabk3cido en el  artículo  17 de  la  ley  1150 de 2007 y el artículo 86 de la  ley  1747

g :e2nO±1 'y u£ant+¿ZI #óOnfdáíig_eubLflAO vLi3&Ay g aEE EtiriffibiFp LmB Lq ecrleD%3: 5:
acuerdo  a  lo  establecido  en  el  artícuk,  223  del  Decreto  O19  de  2012  el  presente
contrato   se   publicará   en   el   Sistema   Electrónico   para   la   Contratación   Pública
SECOP dentro de  los tres  (3)  dias  súuientes a  su  suscripción,  proceso  que  será
surtido por el personal asístencial y de apoyo de la Secretaria Jurídica.

En  constanc¡a se firma en  la ciudad  de Agustín  Codazzi  una vez Leído y aprobado
en todos sus minos ycondicionesporlasParteS,eldía      .hj    '    A\i\:    L?J(o

ÑALOZA FUENTES
4LETeDo  u¢  I)o,`+.   ií`
ALFREDO  NEL ROMO GUZIVIAN

Contratjsta



Fecha: 11/08/20_1-612;00.OOa.m_

Dependencia-          SECRETAR'A DE GOB'ERNO

Certifico compromiso presupuestal por valor de $  9.000-000,00

(  NUEVE  MILLONES Y OO /  1OO  PESOS  ML.  )

Con cargo a:

D'SPONIBIL'DAD    RUBRO

203110200030020
NOMBRE
Remuneracion  por Servicios Tecn icos

C`COSTOS
ALCALDIA

VALOR
9,OOO,00O.00

Dentro de' presupuesto de  Egresos de  la vigenc¡a-2O16

Afavorde:     77166625                                 ALFREDO NEL ROMO GUZMAN

Poí conCepto de     PARAAMPARAR ORDEN  DE  PRESTACION  DE SERVICIOS  EN  LA CONTRATACION  DE UN ADMINISTRADOR PARA EL MERCADO

PUBLICO COMO APOYO  EN  LA GESTION  EN  LA SECRETARIA DE GOBIERNO  .

S

Modu'o de Presupuesto v6
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ESTADO:CONTROLAOO
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M ODALi DAD                                                         CO ntrato

X                        Ct,nvenioCONTRATACl'NDIRECDIRECTA

No  DEL
DE CONTRATACPROCESO lÓN

DE SELECClÓNNÚMERODELCONTFuTO/CONVEN'O

C.S.P NO  129   DE 201611DEAGOSl'ODE2O1
FECHA DE SUSCRIPClÓN DELCONTRATO/CONVENlOOBJETODELC

ONTRATO/CONVE N I O ADIVIINISTRA[)OR       ENPUBLICOCOMOAPOY(ENLASECREl'ARIADE

C O NTRATI STA
ALFREDO NEl. ROMO G77.166.625.NA

C,C.  oREPRESIbENITENTANTE LEGAL

NTIFVAL CAClÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL NA
OR DEL CONTRATO/CONVENIOFORMADEPAGOODESEMBOLSOS NUEVE  MILLONES  DE  P$9.000.000.

EL  MUNICIPIO  CANCEL
___---.PLAZ   C DEL   coNTRAro   EN   CPERIODOSMl=NSuALE{DE($1.850,()00.)CAlQUINTOYULTIMOCOMPRENDEDEL1(DICIEMBREPORS.600.000.oc.CuATROMESESDIEClPARTIRDELAFEPRESENTEACTA..SECRETARIOJ

O DEL     ONTRATO /CONVENIO

SUPERVISOR `   EGOBIEcDATOSFINANCIEROS

' '  -      -tC|1'JL`lI-lllllil'lil=.l±±l   -            I-ll ll ~
REGISTR4O8¡REsupuEsTAL_RVpALOR       l  9'000'OOO,,                     ['EcHA        ii

VALOR
RUBRO(S) PRESUPUESTAL(ES) AFECTADO(S)

$  9.000.OOO

EL   MERCADO
A LA GESTIÓN

GOBIERNO
G UZIVIAN

LA F2A EL  VALOR
UATRO   PAGOS

POR  VALOR
UNO    Y    UN

PAGO      QUE
AL     30      DE

VALOR        DE

NUEVE
CHA       DE       LA

rECHA
2O31102000030020

11/08/2016
REMUNERACION

POR SERVICIOS TECNICOS.

GARANTÍAS CONSTITulDAS POR EL CONTRATISTA (SOLICITADAS EN EL

CO N TRATO
ASECuRADOFu NoDEPÓLIZA

AIVI PA RO
VALORASEGURADO

NA NA NA NA

FECHA DE APROBAClÓN  DE LAS GARANTÍAS0 NA
N    DERESOLU ClÓN  DE APROBAClÓN   SI APLICA NA

VIGENCIA

:l:n#iñ:DdES Añ:onOyFgTscOéodR?fEalzd:eOelnC?u:duacSdaei,ndíaaeduNnd:eers:u7n;1e6A;is2Fo5:,Eec:o: : ue:CfE:ntddaeRd:nd};:CrOeGltU:a:tn#aa:o;   #
anteriormente citado y dejar constancia de 'os si'guientes het,hos:

ELABORO: ADR'ANA PUPO

CARGO:   ASISTENTE

HERNANDEZ

OF'C.  GOBIERNO
GERARl)O  HOYOS ORTIZ

CARGO: SECRETAR'O DE  GOB'ERNO

¿9c!azz¡  Con Futuro
Carrera  16 No. 17 -02 Agustín Codazzi, Cesa

Teléfono: (57) 5 5765733 -Fax: (57) 5  5765733

\`PROBÓ:  GERARDO
HOYOS ORTIZ

SECRETARIO  DE GOB'ERNO
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ESTADO:CONTROIADO
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1.   Que  el  contrati'sta  aportó  los  documentos  que  acret,'jtan  que  su  jdoneidad  y  los
que demuestran su afil¡acjón al sjstema de segurjdao  soc¡a'.

2.   Qw  e'  Contratista  se  compromete  a  cump"  con  sus  obligaci'ones  legales  y
contractuales.

Para constancl'a de lo anterior,  se firma el presente documtmto bajo la responsabilidad
expresa de los que intervi'enen en ella.

o_   WdL  &riO
ALFREDO

ó zJ744J
NEL ROIVIO G UZMAN

Carrera  16 No.  17 -02 Agustín Codazz¡,  Cesar
Teléfono: Í57\ 5 576l;733 l=@x.  /57\  5 5765733

Ji3,



#
Contrato De Cesión De Crédito (Acreenc¡as)

Entre  los  suscritos  a  saber,  ALFREDO  NEL  ROMO  GUZMÁN,  mayor  de  edad,
i'dentifilcado  con  ceduia  de  ciudedan,a  NO77.166.625,  expedida  en  EL  Copey con

áee§ ludnean CpiaaheenyeSt,aD;fiCÁlidAaÁ'cqóuffj ntaPma[:éenI £raeySoernáee CeOdnatá:iOd eSnet¡#:amdaa :oEnDoEeNdTuFá
de ciudadanía  NO  36.489.067,  con domic¡l¡o en esta local¡dad,  quien en adelante y
Para  los  efectos  del  presente  oontrato  se  denom¡nara  el  CES'ONARIO,  se  ha
celebrado el  presente  CONTRATO  DE  CESION  DE CREDITOS,  el cual se reg¡rá
por la  no.rmas  establecidas  en  el  código  cjvil y  código  de  comercio colombjano y
en especial por la sigmentes clausulas:

PRIMERO:  OBJETO,  por med,'o del presente contrato eI (a) señor (a) ALFREDO
NEL ROMO GUZMÁNi transfiere a títu'o de venta real y efeotiva   a favor do S/O/A
A¿ARCPW,   la    suma    de,         ($1.850.000,)I    del    valor    de    las    acreencias    y
reconocim¡ento   por   concepto   de   pago   de   la   tercera   cuota   del   contrato   de
prestación  de  serv¡c¡os  de  apoyo  a  la  gest¡ón  No.  129  de  2016,  cuyo  objeto  lo'
const¡tuye apoyo a  la gestión como adminístrador de' matadero,   Y se  le cancelen
a,'  la señora S/D/A A[ARCÓW,   e' CEDENTE señala que los derechos que da en
cesión   son    reales   conforme   a   los   documentos   púb'¡cos   a   deber   y   serán
cancelados a la orden de S/D/A ALAROÓ", ¡dentif¡cada con cedula de ciudadan'a
NO 36.489.O67,  a  'a  cueiita  de  ahorros  NO 224343525 de'  BA"CO BOGO7lá o en
su  defecto  entregar  cheque  por  la  suma  antes  mencionada.   SEGUNDO:  el ,
derecho   que   en   este   documento   se   dispone   recae   sobre   las   ob'¡gaciones

'enunc¡adas  en  la  cláusula  primera  de  este  contratoi  reconocidas  por  la  ent¡dad

territorial como deudora de dicho derecho a quien se obligá el pago. TERCERA:
RESPONSABILIDAD      Y      OBLIGACIONES,       EI      CEDEW7lE      responde      al
CES/OWAR/O,  de  la  ex¡stenc¡a  de  la  obl¡gación  que  se  cobra  y declara  no  haber
enajenado  antes  el  derecho  objeto de  la  cesjón.  CUARTA:  El  p,azo  convenjdo
para  cumplir  con  el  objeto  de  ésta  cesión  está  suped¡tado  al  _desembo'so,  que
pagu©   del   contrato   la   tesorería   de   la   alcaldía   de  Agustín   Codazz¡,   Cesar  al
CEDENTEi  por cualquier concepto  relacionado con el  contrato  NO129  cuyo objeto
es,          prestac¡Ón           de          servlc¡os          como          ADMIN'STRADOR          DEL
MATADERO_QulNTA:    EI    CESIONARIO    queda    a    partir    de    la    fecha
expresamente   autorl'zado   para   sol¡citar  el   cumpl¡miento      de   las   obl¡gaciones
adqu¡ridas,  con  todas  sus facultades  como titular del  derecho  para  lo  cual  aporia
este documento para el pago y conocim¡ento de la tesorería de la  Alcaldía Agustín
Codazz¡,   Cesar  conforme  a  'a  ley.     SEXTA:  e'  valor  total  de  esta  ces¡ón  de
derecho es por valor del  servic¡o que eI CEICIONARICFha   prestado al CEDENTE
hasta la fecha de  la firma de esta convenc¡Ón y que el CEDENTE declara rec'b,do
a  entera  satisfacción  no ten¡endo  que  objetar ni  reclamar quedando  a  partir de  la
fecha e' CESIONARIO como titu'ar del derecho.

Para mayor constancia  se firma en Agustín  Codazz¡,  Cesar   e'.día,   30 noviembre
de2016.

Huella: 3é-óysf, oé?
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cÓDIGO.
BL'CA DE  COLOMBIA

TAMENTO  DEL CESAR
iAL DE AGUSTIN  CODAZZI  CESAR

NO.800O96558-l

VERSIÓN.2

FECl+A  DE ACTUALIZAClÓN  O6/OIEO16

[)E GOB]ERNO MUNIC[PAI,

DE TERM'NACION Pá9¡na  l  do  2

Í`'i   DE   TERMINACION

IZ9 DE FECHA  11  DE AGOSTO DE 2016

PRESTAR SERVICIOS   EN  LA SECRETARIA DE

GOBIERNO MuNICIPAL COMO
ADMINISTRADOR DEL MERCADO  PUBLICO
COMO APOYO A LA GESTION  EN  LA
SECRETARIA DE GOBIERNO

MUNICIPIO  DE AGUSllN  CODAZZI.
ALFREDO  NEL  ROMO  GUZMAN,  IDENllFICADO

CON  LA  C.C.  77.166.625.

AGuSTIN  CODAZZI

sEcRETARm  DE  GoBIERNo

$  9.OOO.OOO

CuATRO   (04)  MESES    DIECINUEVE  (19)  DIAS  A
PARllR  DE  LA  FECHA  DEL  ACTA  DE  INICIO.

3O  DE  DICIEMBRE  DE  2016.

\Jbjeto  e' contrato en  referencia.

nicipal  la  5eñor   ALFREDO  NEL  ROMO  GUZMÁN,  ident¡fícado,
contrat¡sta  y  la  doctora,  YUSSELFV  ARAuJO  MORALES ,

Íe de su  respect¡va flma.

'`trato se  ha eJ'ecutado     dentro  cle   la  fecha  con\,en¡da  para  el
ir+ón  del  contrato,  las  partes acuerdan  darlo por term¡nado

r`ite acta,  igualmente  procederán  a  su  ¡lqu¡daclón  en  e'  plazo
iJ¡dac¡ón  del  contrato.

a   eiitera satisfacción.

^H#ftoe3EOL R%áío G%ADN   C
C.C.
Contrat¡ sta.

CARGO:     SECQETAR'A  DE  GO8'ERNO  IE)

•a6
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FECHA  DE ACTUAllZAClÓN  O6/D1/2O16

SGMCONTRATOOBJETO:CONTRATANTCONTfuTISTLUGARDEEJINTERVENTOVALOR;PIAZO;FECHADELA
ESTADO   CONTROLA DO       Páginaldo5ACTADELIQUIDACIóNPRESTACIóNDESERVICIOS

APOYO A LA GESTIóN  NO  129

PRESTAR SERVICIOSGOBIERNOMADMINISTRADORDCOMOAPOYOAS[CRETARIADEGOB EN  LA SECRETARIA  DEUNICIPALCOMOELMERCADOPl'BLICOLAGESTIONENLAIERNO

MUNICIPIO DE AGUSTÍN  CODAZZI.

CUCIóN:                                           AALGFuRsEE3 g5LD£¥O GUZMAN

SECRETARIA  DE GOBIERNO

$  3.000.000.ooOIATRO(04)MESES  DIECINUEVE  (19)  DIAS)

RESENTEACTA:                                3ODEDICIEMBREDE2O16I                                                                                         l)

CONSTANCIA

>      ENAGU

REuNIE
ALFRED
77.166.
IDEN"
SUPER
DE  LIQU

i`   "   LA  uriliNA  DE  LA  SECr\i_TARIA  DE  GOBIERNO    MUNICIPAL,   EL  SEÑOR,
NEL    ROMO    Guzmán,   IDENllFICADO   CON    LA   CEDULA    DE    CIUDADANÍA   NO

CODAZZI-   CESAR,   A   LOS   30   DÍAS   DEL   MES   DE   DICIEMBRE   DE   2016,   SE
EN   LA  OFICINA   DE   LA  SECri-TARTA   r`F  cnRTFDhlh     h,ii^i,r,h~      i-I    i-_.-.-_

25,    EN\SU    CALIDAD    DE    CONTRAllSTA,-   Y       YUSSELFY   ARAUJO    MORALES,
!CADA    COMO    ,^JIARECE   AL   PIE    DF   Sll   RF<OFm`,A    i=,DM^      [N    r^,TI`^-I`-A±   PIE    DE   SU   RESPECllVA   FIRMA,    EN    CALIDAD    DE

PENALOZA  COMO  ALCALDE  MUNICIPAL.   CON   EL  OBJETOSOR,  Y  LuIS  VLADli','IR
DAR  EL  cONTRATo  REFERENCI/i,r,o

I                              1 "              (5T7J)l5":_q7t_íÉ¿:_)Í`7l|±::;Íí=iÉ=Z:=733
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cÓDIGO.

VERSlON.2

FECHA DE ACTIJALIZAClÓN  O6/01#016

SGM
OFIC'O INTERNO ESTADO-CONTRC)LADO     I   Pá   l       2dgna        e5

REc"    rN  F,NANCIERO

VALORES  IN' lALES
$9  0OO  OOO

+  ADIC!ONES

=  VALORES OTALES
$9.0000  OOO

- TOTAL PAC S  Y/O  AMORTIZAC^i-,ir,           iiJTES  DEESTA  FACTuRAAMORTIZADOENLAr-í- $7 40
- PAGADO Y/6

.       0.000$1.60OOOO

= VALORES TbTALES  PAGADOS  Y/O ,Á ii,ilORTIZADO ^  LA FECHAh.UAiFS(DESpur-:----FAcTuR/, $9.000.000,$0
=  SALDOS A

FIRMANTE :•,lft

1/%7y ¢I.
/

M=
YUSSELFY
SECRETA

MORAl
GOBIERN

iULClc\VL:;I

pEÑALOZA

l      +_lÁBO O'  GERARDO  HOYOS O

lRTIZ

l      RE_\,

CARG :      SECRETARIODEGOB ERNO  (E) (_ ^.-

C,,l ,'Jll

•_,JAL(l)

EDO  NEL  ROMC)

C.C.

t ontratista.

GuZMAN

\`t¡íiiz¿i   (    i               ii`uri,

i 7  _ o :    i,giistiili  codazzi, Cesar
( <  ,)  5  57657j,'  -Fax:  (57) 5  5765733

aS















poder para actuar. radicado. 20-001-23-33-000-2021-00341-00, demandante alfredo nel
romo guzman

Secretaría Jurídica <juridica@agustincodazzi-cesar.gov.co>
Fri 5/6/2022 10:00 AM

To: sgtadmincsr@notificacionesrj.gov.co <sgtadmincsr@notificacionesrj.gov.co>
Cc: E-MAIL SERVER <jkramirez04@hotmail.com>

Buenos dias.

Adjunto remito poder para actuar dentro del proceso 20-001-23-33-000-2021-00341-00. 

Harold Alberto Rodríguez Aponte  
Secretario Jurídico
Agustin Codazzi - Cesar
Bienestar Para Todos
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ELABORO: HAROLD RODRIGUEZ APONTE REVISO: HAROLD ALBERTO RODRIGUEZ APONTE APROBÓ: HAROLD ALBERTO RODRIGUEZ APONTE 
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Carrera 16 No. 17 – 02 Agustín Codazzi, Cesar  
Teléfono: (57) 5 5765733 - Fax: (57) 5 5765733                                                                    

alcaldia@agustincodazzi-cesar.gov.co 
Bienestar para todos 

Señor (a) 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 
E.S.D. 
 
REF: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE CARÁCTER LABORA 
 
DEMANDANTE: ALFREDO NEL ROMO GUZMÁN 
DEMANDADOS: MUNICIPIO DE AGUSSTIN CODAZZI – CESAR. 
RAD: 20-001-23-33-000-2021-00341-00 
 
 
ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER 
 
HAROLD ALBERTO RODRIGUEZ APONTE, mayor de edad con domicilio y residencia en el 
Municipio de Codazzi-Cesar, identificado con la cédula de ciudadanía número No. 1.067.714.957 de 
Agustín Codazzi - Cesar,  en mi calidad de jefe de la Oficina Jurídica del Municipio de Agustín Codazzi 
- Cesar, con funciones delegadas para representar Judicial y extrajudicialmente al Municipio de 
Agustín Codazzi - Cesar, lo anterior según decreto No. 091 del 2020, comedidamente me permito 
manifestar a usted que le confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor JHONATHAN KELMER 
RAMIREZ LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 18.958.823 de Agustín Codazzi, 
Abogado en ejercicio con tarjeta profesional Nº 220375 del C.S.J, para que ejerza la defensa dentro 
de este proceso, represente los intereses del Municipio de Agustín Codazzi - Cesar dentro de la 
demanda  de  la referencia, quedando habilitado para recibir notificaciones, contestar la demanda,  
asistir a las audiencias, presentar alegatos, recursos a que haya lugar, y  en general realizar todo lo 
necesario en defensa del Municipio de Agustín Codazzi - Cesar. 
 
Nuestro apoderado queda expresamente facultado para contestar, solicitar pruebas, aportarlas, 
recibir, transigir, sustituir, reasumir, renunciar a términos, impugnar y en general ejercer todas las 
funciones propias de este mandato y todos aquellos mecanismos en defensa de los derechos del 
Municipio que representa. 
 
Por lo anterior, solicito se sirva tener al doctor JHONATHAN KELMER RAMIREZ LOPEZ, como 
apoderado del Municipio de Agustín Codazzi - Cesar, para los efectos descritos en este memorial 
solicito y se le reconozca personería Jurídica.   
 
Del respectivo despacho judicial,  
 
Atentamente, 
 
 
HAROLD ALBERTO RODRIGUEZ APONTE 
C.C 1.067.714.957 de Agustín Codazzi - Cesar 
  
 
Acepto. 
 
 
JHONATHAN KELMER RAMIREZ LOPEZ  
C.C 18.958.823 de Agustín Codazzi 
T.P. 220375 del C.S.J 

mailto:alcaldia@chibolo-magdalena.gov.co
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